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ACTA DE LA MESA CENTRAL DE CONTRATACIÓN 
 
Acta de la Sesión nº 876 (14/2019) de la Mesa Central de Contratación de la "Empresa de 
Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. ” y de “Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., 
S.M.E., M.P.” 
 
Asistentes: 
 
Presidente 
D. Eduardo Guberna Rodríguez 
 
Miembros de la Mesa 
D. Juan José Ulloa Santamaria 
D. Juan Carlos Villasante Pérez 
 
Secretaria de la Mesa 
Dña. Mª Isabel Méndez Echevarría 

 
Sesión nº: Reunión  876 (14/2019) 
 
Fecha: 12 de abril de 2019 
 
Hora de inicio: 10:15 horas 

 
Lugar: Sede Social 
 
En el lugar, fecha y hora señalados, se reúne la Mesa 
Central de Contratación, con asistencia de las personas que 
al margen se relacionan, de conformidad con lo establecido 
en la FDC.01 “Función de Compras: Aspectos generales de 
la contratación a realizar por el GRUPO TRAGSA”. En 
representación de la Dirección Económico-Financiera del 
Grupo TRAGSA asiste su Subdirector, D. Eduardo Guberna 
Rodriguez, y en representación de la Dirección de 
TRAGSA asiste su Subdirector, D. Juan José Ulloa 
Santamaria. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
EXPEDIENTES SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (S.A.R.A) 
 

1. Análisis del informe técnico de los Sobres C "Criterios de adjudicación cuya ponderación 
depende de un juicio de valor”, apertura de los Sobres B "Criterios no evaluables de forma 
automática" y, en su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de licitación para la 
Contratación del Suministro de Tubería PRFV Para Reposición Intercampaña 2019-2020 En La 
Obra “Proyecto de Modernización del Regadío C.R. San Pedro, Zona Baja, Santalecina 
(Huesca)”, A Adjudicar Por Procedimiento Abierto, Sujeto A Regulación Armonizada (Sara). 
Ref.: TSA000067119  

2. Información por la Unidad Central de Contratación de las actuaciones realizadas con relación 
a la calificación de la documentación administrativa presentada, apertura de los Sobres B 
"Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática" y, 
en su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de licitación para la “Contratación 
del  suministro de zahorra artificial  de material natural o reciclado, cargada sobre camión, 
para caminos Santa Comba, Trazo y Curtis (A Coruña), obras cofinanciadas al 75% por el 
FEADER en el marco del PDR de Galicia 2014-2020”, a adjudicar por procedimiento 
Abierto, sujeto a Regulación Armonizada. Ref.: TSA000066847 

3. Información por la Unidad Central de Contratación de las actuaciones realizadas con relación 
a la calificación de la documentación administrativa presentada, apertura de los Sobres B 
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"Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática" y, 
en su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de licitación para la Contratación 
del Suministro de Tubería de PVC con junta elástica para la Obra de Transformación En 
Regadío En La Margen Izquierda del  Río Tajo En Illana y Leganiel, Provincias de 
Guadalajara y Cuenca, a Adjudicar Por Procedimiento Abierto, Sujeto A Regulación 
Armonizada (Sara). Ref.: TSA000067079 

4. Información por la Unidad Central de Contratación de las actuaciones realizadas con relación 
a la calificación de la documentación administrativa presentada, apertura de los Sobres B 
"Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática" y, 
en su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de licitación para la Contratación 
del suministro de tuberías de polipropileno y accesorios para la red de distribución de 
fontanería en la Obra del Edificio del Hospital de Melilla, a adjudicar por procedimiento 
abierto, Sujeto a Regulación Armonizada (SARA). Ref.: TSA000066845 

5. Acto de apertura de las ofertas económicas presentadas por las empresas adjudicatarias del 
Acuerdo Marco, y, en su caso, propuesta de adjudicación de contratos derivados del Acuerdo 
Marco para El Suministro de Soportes y Estructuras de Madera para Señalización, Mobiliario 
y Protecciones de Seguridad Conforme al Manual de Señalización y Elementos Auxiliares 
del Programa de Caminos Naturales, a adjudicar por procedimiento abierto, Ref: 
TSA0066192  
 

EXPEDIENTES NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (S.A.R.A) 
 

6. Información por la Unidad Central de Contratación de las actuaciones realizadas con relación 
a la calificación de la documentación administrativa presentada, apertura de los Sobres B 
"Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática" y, 
en su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de licitación para la contratación 
del alquiler de maquinaria autopropulsada con conductor para la Balsa principal de 
Laguardia (Álava), a adjudicar por procedimiento abierto Ref: TSA0066907 

7. Información por la Unidad Central de Contratación de las actuaciones realizadas con relación 
a la calificación de la documentación administrativa presentada, apertura de los Sobres B 
"Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática" y, 
en su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de licitación para la contratación 
de suministro de repuestos para redes de estaciones meteorológicas, a adjudicar por 
procedimiento abierto Ref: TEC0005103 

_____________________________________________________________________________ 
 
EXPEDIENTES SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (S.A.R.A) 

 
1. Análisis del informe técnico de los Sobres C "Criterios de adjudicación cuya ponderación 

depende de un juicio de valor”, apertura de los Sobres B "Criterios no evaluables de 
forma automática" y, en su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de 
licitación para la Contratación del Suministro de Tubería PRFV Para Reposición 
Intercampaña 2019-2020 En La Obra “Proyecto de Modernización del Regadío C.R. San 
Pedro, Zona Baja, Santalecina (Huesca)”, A Adjudicar Por Procedimiento Abierto, Sujeto A 
Regulación Armonizada (Sara). Ref.: TSA000067119  
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Comienza la sesión con el análisis de los puntos incluídos en el Orden del Día, y a petición del 
Presidente, toma la palabra Dña.Blanca Berganza López quien, en representación de la Subdirección 
de Infraestructuras y Edificación de TRAGSA, informa a los Miembros de la Mesa en relación al 
procedimiento de licitación para la Contratación del Suministro de Tubería PRFV Para Reposición 
Intercampaña 2019-2020 En La Obra “Proyecto de Modernización del Regadío C.R. San Pedro, Zona 
Baja, Santalecina (Huesca)”, A Adjudicar Por Procedimiento Abierto, Sujeto A Regulación Armonizada 
(Sara). Ref.: TSA000067119  
 
El día 29 de marzo de 2019 a las 14:00 horas concluyó el plazo para la presentación de ofertas en el 
citado procedimiento, habiéndose recibido en plazo tres ofertas, presentadas por las empresas 
AMIBLU PIPES SPAIN SA, FUTURE PIPE SPAIN SA y PREFABRICADOS DELTA SAU 
 
El 05 de abril de 2019, en la sesión nº 875 (13/2019) la Mesa Central de Contratación, por unanimidad 
de sus miembros acordó ADMITIR a licitación en el procedimiento de licitación para la contratación 
del suministro de tubería PRFV para reposición Intercampaña 2019-2020 en la Obra “Proyecto de 
Modernización del Regadío C.R. San Pedro, Zona Baja, Santalecina (Huesca)”, a adjudicar por 
procedimiento abierto, Sujeto a Regulación Armonizada (SARA). Ref.: TSA000067119  a las empresas 
AMIBLU PIPES SPAIN SA, FUTURE PIPE SPAIN SA y PREFABRICADOS DELTA SAU 
 
En consecuencia, la Mesa Central de Contratación acordó dar traslado de la documentación técnica 
(sobre C) presentada por las empresas admitidas a licitación a la Subdirección de Infraestructuras y 
Edificación de TRAGSA a efectos de que, con carácter previo a la apertura de los criterios económicos 
y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática (sobre B), se proceda por la citada 
Subdirección a valorar los demás criterios de adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas del citado procedimiento de 
licitación, emitiendo el correspondiente informe. 
 
Con fecha 5 de abril de 2019, la Subdirección de Infraestructuras y Edificación de  TRAGSA emitió el 
citado informe de valoración, con las siguientes conclusiones: 

 
 FPI DELTA AMIBLU 

Ensayo de estanqueidad: dos por ciento 
(2%) 2 2 2 
Absorción de agua del laminado: Tres 
por ciento (3%) 3,00 1,51 1,00 
Dureza Barcol: Uno por ciento (1%) 

1,00 1 1 
Cargas inertes: Uno por ciento (1%) 

1,00 1 1 
Ensayo de fatiga: Tres por ciento (3%) 

1,00 2,47 3,00 
Ensayos de largo plazo: Cinco por ciento 
(5%)  0 5 5 

  8,00 12,98 13,00 
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• En el ensayo de estanqueidad, todos los fabricantes declaran probar el 100% de la tubería a 2· 
PN, el requisito del PPT. 

• En el % de absorción de agua, todos los fabricantes aportan datos concretos según lo 
especificado en el pliego (absorción de agua para los grupos de espesor ofertados). Los 
espesores de diseño coinciden con la siguiente clasificación.  

G2 20 mm =>e> 10 mm 

Los porcentajes de absorción, por grupos de espesor, declarados son los siguientes: 

Absorción de agua (%) FPI DELTA AMIBLU 
G2 0,347 0,42 0,445 

 
Se prorratean los valores declarados, por el metraje de cada grupo de espesor, otorgando dentro 
de cada grupo 1 punto al que presenta un valor más alto y 3 puntos al que presenta la absorción 
más baja. El que presenta un valor intermedio obtiene una puntuación intermedia promediada. 

• Respecto al ensayo de Dureza Barcol, todos aportan resultados a largo plazo, para todos los 
grupos de espesor ofertados, cumpliendo los requerimientos del pliego (>35) y obtienen, por 
tanto, 1 punto.  

• Todos los fabricantes presentan declaración de ausencia de carbonato cálcico en sus fórmulas 
de fabricación (1 punto). 

• Todos los fabricantes aportan información referente al ensayo de fatiga.  
Los  resultados declarados son los siguientes (% de presión de rotura de la probeta fatigada): 

 Fatiga 
(%) FPI DELTA AMIBLU 

72,2 88,7 94,6 
 
Los valores del ensayo de Amiblu, en los términos de valoración definidos en el Pliego, son 
mejores que los del resto de fabricantes (arrojan una caída de presión de sólo el 5,4%) y reciben 
3 puntos. FPI presenta la mayor caída, por lo que recibe 1 punto.  Delta presenta resultados 
intermedios y recibe puntuación proporcional. 

• Ensayos a largo plazo: FPI no presenta documentación de ensayos de deflexión a largo plazo, 
por lo que recibe 0 puntos. Amiblu y Delta presentan documentación acreditativa de todos los 
ensayos, por lo que reciben 5 puntos cada uno. 

 
Por tanto, de los 15 puntos de características técnicas, DELTA obtiene 12,98 puntos, Amiblu 
13,00 puntos y FPI 8 puntos. 
 
Al ser la fecha y la hora señalada para la apertura de las ofertas económicas en la comunicación 
remitida a las empresas licitadoras, se comprueba que asisten al acto público de apertura representantes 
de las empresas AMIBLU PIPES SPAIN SA, FUTURE PIPE SPAIN SA y PREFABRICADOS 
DELTA SAU 
 
En primer lugar, una vez iniciado el acto público, el Presidente de la Mesa Central de Contratación, 
informa de las empresas admitidas a licitación. A continuación informa de las conclusiones consignadas 
en el informe emitido por la Subdirección de infraestructuras y edificación de  TRAGSA  
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Seguidamente, se comprueba que los sobres B que contiene los criterios económicos y otros criterios 
de adjudicación evaluables de forma automática de las empresas licitadoras se encuentran en poder de 
la Mesa en idénticas condiciones en que fueron entregados, procediéndose a su apertura pública, con el 
resultado que se detalla a continuación: 
 
AMIBLU PIPES SPAIN, S.A. 
 
• Precio  

 
IMPORTE OFERTADO (IVA no incluido) 786.276,00€ 

IMPORTE IVA (21%) 165.117,96€ 

IMPORTE TOTAL (IVA incluido) 951.393,96€ 

 
• Certificado de Producto: Adjuntan acreditación de disponer de dicho certificado conforme a la 

Norma UNE-EN 1796 para todos y cada uno de los diámetros, timbrajes y rigidez ofertados emitido 
por Organismo acreditado, en los términos en que lo solicita el PCAP.Adjuntan acreditación de 
disponer de dicho certificado conforme a la Norma UNE-EN 1796 para todos y cada uno de los 
diámetros, timbrajes y rigidez ofertados emitido por Organismo acreditado, en los términos en que lo 
solicita el PCAP. 

 
FUTURE PIPE SPAIN, S.A. 
 
• Precio  

 
IMPORTE OFERTADO (IVA no incluido) 912.255,94€ 

IMPORTE IVA (21%) 191.573,75€ 

IMPORTE TOTAL (IVA incluido) 1.103.829,69€ 
 

• Certificado de Producto: Adjuntan acreditación de disponer de dicho certificado conforme a la 
Norma UNE-EN 1796 para todos y cada uno de los diámetros, timbrajes y rigidez ofertados emitido 
por Organismo acreditado, en los términos en que lo solicita el PCAP.  
 

PREFABRICADOS DELTA, S.A.U. 
 
• Precio  

 
IMPORTE OFERTADO (IVA no incluido) 848.756,40€ 

IMPORTE IVA (21%) 178.238,84€ 

IMPORTE TOTAL (IVA incluido) 1.026.995,24€ 
 

• Certificado de Producto: Adjuntan acreditación de disponer de dicho certificado conforme a la 
Norma UNE-EN 1796 para todos y cada uno de los diámetros, timbrajes y rigidez ofertados emitido 
por Organismo acreditado, en los términos en que lo solicita el PCAP. 
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En consecuencia, la puntuación obtenida por las empresas admitidas a licitación se detalla a 
continuación: 
 
PREFABRICADOS DELTA SAU 
 
Criterio de valoración PUNTUACIÓN TÉCNICA: 12,98 PUNTOS 
Criterio de valoración Precio:     62,05 PUNTOS 
Criterio de valoración Certificado de Producto:  15,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL:  90,03 PUNTOS 
 
AMIBLU PIPES SPAIN, S.A. 
 
Criterio de valoración PUNTUACIÓN TÉCNICA: 13,00 PUNTOS 
Criterio de valoración Precio:     70,00 PUNTOS 
Criterio de valoración Certificado de Producto:  15,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL:  98,00 PUNTOS 
 
FUTURE PIPE SPAIN, S.A. 
 
Criterio de valoración PUNTUACIÓN TÉCNICA: 08,00 PUNTOS 
Criterio de valoración Precio:     53,98 PUNTOS 
Criterio de valoración Certificado de Producto:  15,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL:  76,98 PUNTOS 
 
En consecuencia, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO PRIMERO: La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda 
elevar al Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSA) la clasificación de las ofertas admitidas a licitación, así como proponer como 
MEJOR OFERTA dentro del procedimiento de licitación para la contratación del suministro de tubería 
PRFV para Reposición Intercampaña 2019-2020 en la Obra “Proyecto de Modernización del Regadío 
C.R. San Pedro, Zona Baja, Santalecina (Huesca)”, a adjudicar por procedimiento abierto, Sujeto a 
Regulación Armonizada (SARA). Ref.: TSA000067119, la oferta presentada por la empresa AMIBLU 
PIPES SPAIN, S.A. -por un importe total de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS (786.276,00€) I.V.A. no incluido. 
 

2. Información por la Unidad Central de Contratación de las actuaciones realizadas con 
relación a la calificación de la documentación administrativa presentada, apertura de los 
Sobres B "Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática" y, en su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de licitación 
para la “Contratación del  suministro de zahorra artificial  de material natural o reciclado, 
cargada sobre camión, para caminos Santa Comba, Trazo y Curtis (A Coruña), obras 
cofinanciadas al 75% por el FEADER en el marco del PDR de Galicia 2014-2020”, a 
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adjudicar por procedimiento abierto, Sujeto a Regulación Armonizada. Ref.: 
TSA000066847 

 
Continua la sesión y, a petición del Presidente de la Mesa, toma la palabra D. Juan Carlos Villasante 
Pérez, quien informa a los Miembros de la Mesa de las actuaciones llevadas a cabo en relación con el 
procedimiento de licitación para la “Contratación del  suministro de zahorra artificial  de material 
natural o reciclado, cargada sobre camión, para caminos Santa Comba, Trazo y Curtis (A Coruña), 
obras cofinanciadas al 75% por el FEADER en el marco del PDR de Galicia 2014-2020”, a adjudicar 
por procedimiento abierto, Sujeto a Regulación Armonizada. Ref.: TSA000066847 
 
El día 20 de marzo de 2019 a las 14:00 horas concluyó el plazo para la presentación de ofertas en el 
citado procedimiento, habiéndose recibido en plazo cinco ofertas, presentadas por las empresas 
CANTEIRA DA MINA SL, FRANCISCO GÓMEZ Y CÍA SL, CANTERAS DE RICHINOL SL, 
GRANITOS DE XALLAS SL y CRC OBRAS Y SERVICIOS SL 
 
Analizada la documentación administrativa presentada por las empresas se constató que adolecía de 
determinados defectos subsanables, por lo que se les concedió el plazo de tres días para que 
subsanaran la documentación que se detalla a continuación: 

 
DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR POR CANTEIRA DA MINA SL 
 

- Les rogamos nos indiquen los lotes a los que presentan oferta. 
 

DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR POR CANTERAS DE RICHINOL SL 
 

- Presentación de una Declaración responsable suscrita por el representante legal de la 
empresa indicando su cifra anual de negocios referida al mejor ejercicio dentro de los últimos 
tres años disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
licitador y de presentación de las ofertas (2015, 2016 y 2017) por importe igual o superior a: 

o 278.250,00€, si oferta al lote 1. 
o 255.412,50€, si oferta al  Lote 2.   
o 367.500,00€, si oferta al Lote 3. 

En caso de ofertar a más de un lote se sumarán las cantidades respectivas. 
- Para cada lote, declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa 

acreditativa de haber realizado suministros de tipología similar al objeto del CONTRATO 
(Zahorra) durante los TRES últimos años, por un importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución igual o superior a: 
- LOTE 1: Importe acumulado de al menos 130.000,00€. 
- LOTE 2: Importe acumulado de al menos 119.000,00€. 
- LOTE 3: Importe acumulado de al menos 170.000,00€. 

 
Dicha declaración deberá incluir relación de suministros realizados, alcance, año de la ejecución, 
cliente e importe de los mismos. A efectos de garantizar un nivel adecuado de competencia podrán 
tenerse en cuenta suministros realizados más de tres años antes. 
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Toda la documentación anterior puede ser sustituida por el DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN (DEUC) de la licitación, cumplimentado correctamente con los datos de la 
empresa y suscrito por el representante legal de la empresa. (Dicho documento podrá ser 
cumplimentado, exportado e impreso desde la página web habilitada al efecto: (Ya que el DEUC 
presentado por la empresa en el sobre A está incompleto) 
 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es  

 
DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR POR CRC OBRAS Y SERVICIOS SL  
 

- Presentación de una Declaración responsable suscrita por el representante legal de la 
empresa indicando su cifra anual de negocios referida al mejor ejercicio dentro de los últimos 
tres años disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
licitador y de presentación de las ofertas (2015, 2016 y 2017) por importe igual o superior a: 

o 278.250,00€, si oferta al lote 1. 
o 255.412,50€, si oferta al  Lote 2.   
o 367.500,00€, si oferta al Lote 3. 

En caso de ofertar a más de un lote se sumarán las cantidades respectivas. 
 
(Ya que la declaración de cifra de negocios declarada en el sobre A corresponde al ejercicio 
2014) 

 
DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR POR FRANCISCO GÓMEZ Y CÍA SL 
 

- Autorización de explotación de cantera. 
- Presentación de una Declaración responsable suscrita por el     representante legal de la 

empresa que explota la cantera en la que manifieste que cuenta con la totalidad de las 
autorizaciones y licencias para el ejercicio de su actividad exigibles al amparo de la legislación 
vigente, especialmente en materia medioambiental. 

- Presentación de una Declaración responsable suscrita por el representante legal de la 
empresa indicando su cifra anual de negocios referida al mejor ejercicio dentro de los últimos 
tres años disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
licitador y de presentación de las ofertas (2015, 2016 y 2017) por importe igual o superior a: 

o 278.250,00€, si oferta al lote 1. 
o 255.412,50€, si oferta al  Lote 2.   
o 367.500,00€, si oferta al Lote 3. 

En caso de ofertar a más de un lote se sumarán las cantidades respectivas. 
- Para cada lote, declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa 

acreditativa de haber realizado suministros de tipología similar al objeto del CONTRATO 
(Zahorra) durante los TRES últimos años, por un importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución igual o superior a: 
- LOTE 1: Importe acumulado de al menos 130.000,00€. 
- LOTE 2: Importe acumulado de al menos 119.000,00€. 
- LOTE 3: Importe acumulado de al menos 170.000,00€. 
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Dicha declaración deberá incluir relación de suministros realizados, alcance, año de la ejecución, 
cliente e importe de los mismos. A efectos de garantizar un nivel adecuado de competencia podrán 
tenerse en cuenta suministros realizados más de tres años antes. 

 
Toda la documentación anterior puede ser sustituida por el DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN (DEUC) de la licitación, cumplimentado correctamente con los datos de la 
empresa y suscrito por el representante legal de la empresa. (Dicho documento podrá ser 
cumplimentado, exportado e impreso desde la página web habilitada al efecto: (Ya que el DEUC 
presentado por la empresa en el sobre A está incompleto) 
 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es  

 
DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR POR GRANITOS DE XALLAS SL 
 

- Autorización de explotación de cantera. 
- Presentación de una Declaración responsable suscrita por el     representante legal de la 

empresa que explota la cantera en la que manifieste que cuenta con la totalidad de las 
autorizaciones y licencias para el ejercicio de su actividad exigibles al amparo de la legislación 
vigente, especialmente en materia medioambiental. 

- Presentación de una Declaración responsable suscrita por el representante legal de la 
empresa indicando su cifra anual de negocios referida al mejor ejercicio dentro de los últimos 
tres años disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 
licitador y de presentación de las ofertas (2015, 2016 y 2017) por importe igual o superior a: 

o 278.250,00€, si oferta al lote 1. 
o 255.412,50€, si oferta al  Lote 2.   
o 367.500,00€, si oferta al Lote 3. 

En caso de ofertar a más de un lote se sumarán las cantidades respectivas. 
- Para cada lote, declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa 

acreditativa de haber realizado suministros de tipología similar al objeto del CONTRATO 
(Zahorra) durante los TRES últimos años, por un importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución igual o superior a: 
- LOTE 1: Importe acumulado de al menos 130.000,00€. 
- LOTE 2: Importe acumulado de al menos 119.000,00€. 
- LOTE 3: Importe acumulado de al menos 170.000,00€. 
Dicha declaración deberá incluir relación de suministros realizados, alcance, año de la ejecución, 
cliente e importe de los mismos. A efectos de garantizar un nivel adecuado de competencia podrán 
tenerse en cuenta suministros realizados más de tres años antes. 

 
Toda la documentación anterior puede ser sustituida por el DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN (DEUC) de la licitación, cumplimentado correctamente con los datos de la 
empresa y suscrito por el representante legal de la empresa. (Dicho documento podrá ser 
cumplimentado, exportado e impreso desde la página web habilitada al efecto: (Ya que el DEUC 
presentado por la empresa en el sobre A está incompleto) 
 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es  
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La empresa CANTEIRA DA MINA SL presentó la siguiente documentación: 
 

- Declaración del representante legal indicando los lotes a los que presentan oferta. (lote 1) 
 

La empresa CANTERAS DE RICHINOL SL presentó la siguiente documentación: 
 

- Declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa indicando su cifra anual 
de negocios de los últimos tres años 

- Declaración responsable del representante legal de la empresa acreditativa de haber realizado 
suministros de tipología similar al objeto del contrato  

 
La empresa CRC OBRAS Y SERVICIOS SL  presentó la siguiente documentación: 
 

- Declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa indicando su cifra anual 
de negocios correspondiente al ejercicio 2015 

 
La empresa FRANCISCO GÓMEZ Y CÍA SL presentó la siguiente documentación: 
 

- Copia de la Autorización de explotación de cantera. 
- Declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa que explota la cantera en 

la que manifieste que cuenta con la totalidad de las autorizaciones y licencias para el ejercicio de 
su actividad exigibles al amparo de la legislación vigente, especialmente en materia 
medioambiental. 

- Declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa indicando su cifra anual 
de negocios de los últimos tres años 

- Para cada lote, declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa 
acreditativa de haber realizado suministros de tipología similar al objeto del CONTRATO 
(Zahorra) durante los TRES últimos años,  

 
La empresa GRANITOS DE XALLAS SL presentó la siguiente documentación 
 

- Copia compulsada de la Autorización de explotación de cantera. 
- Declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa que explota la cantera en 

la que manifieste que cuenta con la totalidad de las autorizaciones y licencias para el ejercicio de 
su actividad exigibles al amparo de la legislación vigente, especialmente en materia 
medioambiental. 

- Declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa indicando su cifra anual 
de negocios correspondiente al ejercicio 2017 

- Declaración responsable del representante legal de la empresa acreditativa de haber realizado 
suministros de tipología similar al objeto del contrato  

A la vista de lo anterior, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO SEGUNDO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros 
acuerda ADMITIR a licitación en el procedimiento de licitación para la “Contratación del  suministro 
de zahorra artificial  de material natural o reciclado, cargada sobre camión, para caminos Santa 
Comba, Trazo y Curtis (A Coruña), obras cofinanciadas al 75% por el FEADER en el marco del PDR 
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de Galicia 2014-2020”, a adjudicar por procedimiento abierto, Sujeto a Regulación Armonizada. Ref.: 
TSA000066847 a las siguientes empresas por lotes. 
 
LOTE 1 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL ARANTON 
 
• CANTEIRA DA MINA SL 
• FRANCISCO GÓMEZ Y CÍA SL 
• GRANITOS DE XALLAS SL 
• CRC OBRAS Y SERVICIOS SL 

 
LOTE 2 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL BENZA 
 
• CANTEIRA DA MINA SL 
• FRANCISCO GÓMEZ Y CÍA SL 
• CRC OBRAS Y SERVICIOS SL 
 
LOTE 3 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL FISTEUS 
 
• CANTEIRA DA MINA SL 
• FRANCISCO GÓMEZ Y CÍA SL 
• CRC OBRAS Y SERVICIOS SL 
• CANTERAS DE RICHINOL SL 
 
Al ser la fecha y la hora señalada para la apertura de las ofertas económicas en la comunicación 
remitida a las empresas licitadoras, se comprueba que no asiste al acto público de apertura ningún 
representante de las empresas licitadoras. 
 
En primer lugar, una vez iniciado el acto público, el Presidente de la Mesa Central de Contratación, 
informa de las empresas admitidas a licitación. Seguidamente, se comprueba que los sobres B que 
contiene los criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática de 
las empresas licitadoras se encuentran en poder de la Mesa en idénticas condiciones en que fueron 
entregados, procediéndose a su apertura pública, con el resultado que se detalla a continuación: 
 
CANTEIRA DA MINA, S.L. 
 
• Precio  

 

   
LOTE 1 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL ARANTON 
 

nº descripción Uds 
Precio 

Unitario 
Importe 

Total 

1.
1 Tm Zahorra artificial cargada sobre camión en 

cantera o planta de reciclado. 
53.000,00  2,90 153.700,00 

 
TOTAL PRESUPUESTO OFERTA (IVA no incluido) 
 

153.700,00€ 
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Impuesto sobre el Valor Añadido 21%  
32.277,00€ 

IMPORTE DEL PRESUPUESTO OFERTA  (IVA incluido) 185.977,00€ 
 

   
LOTE 2 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL BENZA 
 

nº descripción Uds 
Precio 

Unitario 
Importe 

Total 

2.
1 Tm Zahorra artificial cargada sobre camión en 

cantera o planta de reciclado. 
48.650,00  2,90 141.085,00 

 
TOTAL PRESUPUESTO OFERTA (IVA no incluido) 
 

141.085,00€ 

Impuesto sobre el Valor Añadido 21%  
29.627,85€ 

IMPORTE DEL PRESUPUESTO OFERTA  (IVA incluido) 170.712,85€ 
 

   
LOTE 3 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL FISTEUS 
 

nº descripción Uds 
Precio 

Unitario 
Importe 

Total 

3.
1 Tm Zahorra artificial cargada sobre camión en 

cantera o planta de reciclado. 
70.000,00  2,90 203.000,00 

 
TOTAL PRESUPUESTO OFERTA (IVA no incluido) 
 

203.000,00€ 

Impuesto sobre el Valor Añadido 21%  
42.630,00€ 

IMPORTE DEL PRESUPUESTO OFERTA  (IVA incluido) 245.630,00€ 
 
 
LOCALIZACIÓN DEL PUNTO DE CARGA 
 
El licitador  se compromete a realizar el suministro del material en el siguiente punto de carga, definido para cada 
lote: 
 

COORDENADAS  UTM  HUSO 29 ETRS 89 

Lote 
CENTRO GEOGRÁFICO DE LA 

OBRA 
LOCALIZACIÓN PUNTO DE CARGA EN LA 

CANTERA O PLANTA DE RECICLADO 

1 E 512.357 N 4.768.258 E 514.826,78 N 4.771.618,85 

2 E 533.608 N 4.763.698 E 514.826,78 N 4.771.618,85 

3 E 572.365 N 4.776.360 E 514.826,78 N 4.771.618,85 
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DENSIDAD DE LA ZAHORRA 
 
El licitador  se compromete a suministrar un material con la siguiente densidad de partículas > 4 mm (EN1097-6): 
 

Parámetro Valor declarado ((gr/cm3) 
 

Densidades de partículas >4mm (EN1097-6) 
 

 
2,40 

 
FRANCISCO GÓMEZ Y CÍA, S.L. 
 
• Precio  

 

   
LOTE 1 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL ARANTON  
 

nº descripción Uds 
Precio 

Unitario 
Importe 

Total 

1.
1 Tm Zahorra artificial cargada sobre camión en 

cantera o planta de reciclado. 
53.000,00  3,40 180.200,00 

 
TOTAL PRESUPUESTO OFERTA (IVA no incluido) 
 

180.200,00€ 

Impuesto sobre el Valor Añadido 21%  
37.842,00€ 

IMPORTE DEL PRESUPUESTO OFERTA  (IVA incluido) 218.042,00€ 
 

   
LOTE 2 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL BENZA 
 

nº descripción Uds 
Precio 

Unitario 
Importe 

Total 

2.
1 Tm Zahorra artificial cargada sobre camión en 

cantera o planta de reciclado. 
48.650,00  3,40 165.410,00 

 
TOTAL PRESUPUESTO OFERTA (IVA no incluido) 
 

165.410,00€ 

Impuesto sobre el Valor Añadido 21%  
34.736,10€ 

IMPORTE DEL PRESUPUESTO OFERTA  (IVA incluido) 200.146,10€ 
 

   
LOTE 3 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL FISTEUS 
 

nº descripción Uds 
Precio 

Unitario 
Importe 

Total 

3.
1 Tm Zahorra artificial cargada sobre camión en 

cantera o planta de reciclado. 
70.000,00  2,50 175.000,00 

 
TOTAL PRESUPUESTO OFERTA (IVA no incluido) 
 

175.000,00€ 

Impuesto sobre el Valor Añadido 21%  
36.750,00€ 
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IMPORTE DEL PRESUPUESTO OFERTA  (IVA incluido) 211.750,00€ 
 
LOCALIZACIÓN DEL PUNTO DE CARGA 
 
El licitador  se compromete a realizar el suministro del material en el siguiente punto de carga, definido para cada 
lote: 
 

COORDENADAS  UTM  HUSO 29 ETRS 89 

Lote 
CENTRO GEOGRÁFICO DE LA 

OBRA 
LOCALIZACIÓN PUNTO DE CARGA EN LA 

CANTERA O PLANTA DE RECICLADO 

1 E 512.357 N 4.768.258 E 535.065 N 4.752.777 

2 E 533.608 N 4.763.698 E 535.065 N 4.752.777 

3 E 572.365 N 4.776.360 E 555.743 N 4.747.933 

 
DENSIDAD DE LA ZAHORRA 
 
El licitador  se compromete a suministrar un material con la siguiente densidad de partículas > 4 mm (EN1097-6): 
 

Parámetro Valor declarado ((gr/cm3) 
 

Densidades de partículas >4mm (EN1097-6) 
 

 
2,60 (LOTES 1 Y 2) 

 
Densidades de partículas >4mm (EN1097-6) 

 

 
2,78 (LOTE 3) 

 
CANTERAS DE RICHINOL, S.L. 
 
• Precio  

 

   
LOTE 3 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL FISTEUS 
 

nº descripción Uds 
Precio 

Unitario 
Importe 

Total 

3.
1 Tm Zahorra artificial cargada sobre camión en 

cantera o planta de reciclado. 
70.000,00  3,50 245.000,00 

 
TOTAL PRESUPUESTO OFERTA (IVA no incluido) 
 

245.000,00€ 

Impuesto sobre el Valor Añadido 21%  
51.450,00€ 

IMPORTE DEL PRESUPUESTO OFERTA  (IVA incluido) 296.450,00€ 
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LOCALIZACIÓN DEL PUNTO DE CARGA 
 
El licitador  se compromete a realizar el suministro del material en el siguiente punto de carga, definido para cada 
lote: 
 

COORDENADAS  UTM  HUSO 29 ETRS 89 

Lote 
CENTRO GEOGRÁFICO DE LA 

OBRA 
LOCALIZACIÓN PUNTO DE CARGA EN LA 

CANTERA O PLANTA DE RECICLADO 

3 E 572.365 N 4.776.360 E 580.507,53 N 4,749.192,71 

 
DENSIDAD DE LA ZAHORRA 
 
El licitador  se compromete a suministrar un material con la siguiente densidad de partículas > 4 mm (EN1097-6): 
 

Parámetro Valor declarado ((gr/cm3) 
 

Densidades de partículas >4mm (EN1097-6) 
 

 
2,75  

 
GRANITOS DE XALLAS, S.L. 
 
• Precio  

 

   
LOTE 1 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL ARANTON  
 

nº descripción Uds 
Precio 

Unitario 
Importe 

Total 

1.
1 Tm Zahorra artificial cargada sobre camión en 

cantera o planta de reciclado. 
53.000,00  2,90 153.700,00 

 
TOTAL PRESUPUESTO OFERTA (IVA no incluido) 
 

153.700,00€ 

Impuesto sobre el Valor Añadido 21%  
32.277,00€ 

IMPORTE DEL PRESUPUESTO OFERTA  (IVA incluido) 185.977,00€ 
 
LOCALIZACIÓN DEL PUNTO DE CARGA 
 
El licitador  se compromete a realizar el suministro del material en el siguiente punto de carga, definido para cada 
lote: 
 

COORDENADAS  UTM  HUSO 29 ETRS 89 
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Lote 
CENTRO GEOGRÁFICO DE LA 

OBRA 
LOCALIZACIÓN PUNTO DE CARGA EN LA 

CANTERA O PLANTA DE RECICLADO 

1 E 512.357 N 4.768.258 E 519.840 N 4.767.618 

 
 
DENSIDAD DE LA ZAHORRA 
 
El licitador  se compromete a suministrar un material con la siguiente densidad de partículas > 4 mm (EN1097-6): 
 

Parámetro Valor declarado ((gr/cm3) 
 

Densidades de partículas >4mm (EN1097-6) 
 

 
NO PRESENTA EL DATO 

 
CRC OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 
 
• Precio  

 

   
LOTE 1 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL ARANTON  
 

nº descripción Uds 
Precio 

Unitario 
Importe 

Total 

1.
1 Tm Zahorra artificial cargada sobre camión en 

cantera o planta de reciclado. 
53.000,00  3,00 159.000,00 

 
TOTAL PRESUPUESTO OFERTA (IVA no incluido) 
 

159.000,00€ 

Impuesto sobre el Valor Añadido 21%  
33.390,00€ 

IMPORTE DEL PRESUPUESTO OFERTA  (IVA incluido) 192.390,00€ 
 

   
LOTE 2 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL BENZA 
 

nº descripción Uds 
Precio 

Unitario 
Importe 

Total 

2.
1 Tm Zahorra artificial cargada sobre camión en 

cantera o planta de reciclado. 
48.650,00  3,00 145.950,00 

 
TOTAL PRESUPUESTO OFERTA (IVA no incluido) 
 

145.950,00€ 

Impuesto sobre el Valor Añadido 21%  
30.649,50€ 

IMPORTE DEL PRESUPUESTO OFERTA  (IVA incluido) 176.599,50€ 
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LOTE 3 : SUMINISTRO ZAHORRA ARTIFICIAL FISTEUS 
 

nº descripción Uds 
Precio 

Unitario 
Importe 

Total 

3.
1 Tm Zahorra artificial cargada sobre camión en 

cantera o planta de reciclado. 
70.000,00  3,00 210.000,00 

 
TOTAL PRESUPUESTO OFERTA (IVA no incluido) 
 

210.000,00€ 

Impuesto sobre el Valor Añadido 21%  
44.100,00€ 

IMPORTE DEL PRESUPUESTO OFERTA  (IVA incluido) 254.100,00€ 
 
LOCALIZACIÓN DEL PUNTO DE CARGA 
 
El licitador  se compromete a realizar el suministro del material en el siguiente punto de carga, definido para cada 
lote: 
 

COORDENADAS  UTM  HUSO 29 ETRS 89 

Lote 
CENTRO GEOGRÁFICO DE LA 

OBRA 
LOCALIZACIÓN PUNTO DE CARGA EN LA 

CANTERA O PLANTA DE RECICLADO 

1 E 512.357 N 4.768.258 E 566.270 N 4.744.560 

2 E 533.608 N 4.763.698 E 566.270 N 4.744.560 

3 E 572.365 N 4.776.360 E 566.270 N 4.744.560 

 
DENSIDAD DE LA ZAHORRA 
 
El licitador  se compromete a suministrar un material con la siguiente densidad de partículas > 4 mm (EN1097-6): 
 

Parámetro Valor declarado ((gr/cm3) 
 

Densidades de partículas >4mm (EN1097-6) 
 

 
NO PRESENTA EL DATO 

 
Todas las empresas licitadoras, excepto la empresa FRANCISCO GÓMEZ Y CÍA, S.L. aportan el 
Sobre C exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
En lo que se refiere a las empresas GRANITOS DE XALLAS, S.L. y CRC OBRAS Y SERVICIOS, 
S.L., las cuales no han indicado en su oferta económica el valor declarado de la densidad de la zahorra, tal 
y como se exigía, y el cual es imprescindible con arreglo a la fómula establecida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares para la valoración del criterio de adjudicación Precio, aportan en el Sobre C 
la Declaración de Prestaciones solicitada pero en dicha Declaración de Prestaciones tampoco consta la 
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densidad de la zahorra ofertada, por lo que no serán valoradas al no disponer del dato. Este dato no es 
subsanable una vez realizado el acto de apertura de los precios, puesto que dicho dato se aplica a la 
fórmula de valoración precio/distancia/densidad, por lo que a través de la subsanación sería posible una 
modificación de la oferta económica un avez conocidos los precios. 
 
Respecto a las empresas CANTEIRA DA MINA, S.L.y CANTERAS DE RICHINOL, S.L. no aportan 
en su Sobre C alguno de los documentos que el PPT requería aportar, entre otros la Declaración de 
Prestaciones imprescinidble para verificar la densidad declarada respecto de la zahorra ofertada 
 
En consecuencia, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO TERCERO: La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda 
solicitar subsanación de la documentación que se contiene en el Sobre C requerido en el PPT del 
procedimiento de licitación para la “Contratación del  suministro de zahorra artificial  de material 
natural o reciclado, cargada sobre camión, para caminos Santa Comba, Trazo y Curtis (A Coruña), 
obras cofinanciadas al 75% por el FEADER en el marco del PDR de Galicia 2014-2020”, a adjudicar 
por procedimiento Abierto, sujeto a Regulación Armonizada. Ref.: TSA000066847 a las empresas 
CANTEIRA DA MINA, S.L., CANTERAS DE RICHINOL, S.L. y FRANCISCO GÓMEZ Y CÍA, 
S.L. 
 

3. Información por la Unidad Central de Contratación de las actuaciones realizadas con 
relación a la calificación de la documentación administrativa presentada, apertura de los 
Sobres B "Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática" y, en su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de licitación 
para la contratación del suministro de tubería de PVC con junta elástica para la Obra de 
transformación en regadío en la Margen Izquierda del  Río Tajo en Illana y Leganiel, 
Provincias de Guadalajara y Cuenca, a adjudicar por procedimiento abierto, Sujeto a 
Regulación Armonizada (SARA). Ref.: TSA000067079 

 
Continua el análisis de los puntos incluidos en el Orden del Día, toma la palabra D. Juan Carlos 
Villasante Pérez, quien informa a los Miembros de la Mesa de las actuaciones llevadas a cabo en 
relación con el procedimiento de licitación para la contratación del suministro de tubería de PVC con 
junta elástica para la Obra de transformación en regadío en la Margen Izquierda del  Río Tajo en Illana 
y Leganiel, Provincias de Guadalajara y Cuenca, a adjudicar por procedimiento abierto, Sujeto a 
Regulación Armonizada (SARA). Ref.: TSA000067079 
 
El día 25 de marzo de 2019 a las 14:00 horas concluyó el plazo para la presentación de ofertas en el 
citado procedimiento, habiéndose recibido en plazo tres ofertas, presentadas por las empresas 
ADEQUA WS SLU, PLÁSTICOS IMA SAU Y MOLECOR TECNOLOGÍA SL 
 
Analizada la documentación administrativa presentada por las empresas se constató que adolecía de 
determinados defectos subsanables, por lo que se les concedió el plazo de tres días para que 
subsanaran la documentación que se detalla a continuación: 

 
DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR POR ADEQUA WS SLU 
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- Declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa indicando que dispone de 
las fichas técnicas de los materiales ofertados: tuberías, juntas de estanqueidad y lubricante. 

 
DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR POR PLÁSTICOS IMA SAU 
 

• Original, testimonio notarial o fotocopia compulsada de la escritura donde aparezca la última 
redacción del objeto social de la empresa 

• Original, testimonio notarial o fotocopia compulsada del poder de representación del firmante 
de la proposición económica 

• Declaración responsable, suscrita por el representante legal de la empresa, que indique que el 
licitador ha realizado suministros de tipología similar a los descritos en el presente pliego y el 
PPTP por un importe acumulado de al menos UN MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00 €) 
durante los tres últimos años tomándose para este cómputo exclusivamente suministros 
que individualmente considerados no sean inferiores a TRES CIENTOS MIL EUROS 
(300.000,00 €). Dicha declaración deberá incluir relación de suministros realizados, alcance, 
año de la ejecución, cliente e importe de los mismos.  

• Declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa indicando que 
dispone de las fichas técnicas de los materiales ofertados: tuberías, juntas de estanqueidad y 
lubricante 

• Declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa indicando que el 
fabricante dispone de la documentación que evidencia el marcado CE (Declaración de 
Conformidad) de las juntas de estanqueidad según norma UNE-EN 681-1. 

 
Toda la documentación anterior puede ser sustituida por el DOCUMENTO EUROPEO 
ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) de la licitación, cumplimentado correctamente con 
los datos de la empresa y suscrito por el representante legal de la empresa. (Dicho 
documento podrá ser cumplimentado, exportado e impreso desde la página web habilitada 
al efecto:  

 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es 
 

La empresa ADEQUA WS SLU presentó la siguiente documentación: 
- Declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa indicando que dispone de 

las fichas técnicas de los materiales ofertados: tuberías, juntas de estanqueidad y lubricante. 
 
La empresa PLÁSTICOS IMA SAU presentó la siguiente documentación: 
 
- DEUC de la licitación completado con los datos de la empresa y suscrito por el representante legal 
- Declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa indicando que dispone 

de las fichas técnicas de los materiales ofertados: tuberías, juntas de estanqueidad y lubricante 
- Declaración responsable suscrita por el representante legal de la empresa indicando que el 

fabricante dispone de la documentación que evidencia el marcado CE (Declaración de 
Conformidad) de las juntas de estanqueidad según norma UNE-EN 681-1. 

- Declaración de suministros similares junto a certificados de clientes. 
- Documentación Técnica de las tuberías y fichas técnicas 
- Copia del modelo 200 de la AEAT correspondiente al ejercicio 2016 
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- Fotocopia compulsada de la escritura de constitución de la empresa 
- Fotocopia compulsada del poder de representación del firmante de la proposición económica 

 
A la vista de lo anterior, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO CUARTO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda 
ADMITIR a licitación en el procedimiento de licitación para la contratación del suministro de tubería 
de PVC con junta elástica para la Obra de transformación en regadío en la Margen Izquierda del  Río 
Tajo en Illana y Leganiel, Provincias de Guadalajara y Cuenca, a adjudicar por procedimiento abierto, 
Sujeto a Regulación Armonizada (SARA). Ref.: TSA000067079 a las empresas ADEQUA WS, 
S.L.U., PLÁSTICOS IMA, S.A.U. y MOLECOR TECNOLOGÍA, S.L 
 
Al ser la fecha y la hora señalada para la apertura de las ofertas económicas en la comunicación 
remitida a las empresas licitadoras, se comprueba que asisten al acto público de apertura representantes 
de las empresas ADEQUA WS, S.L.U. y MOLECOR TECNOLOGÍA, S.L. 
 
En primer lugar, una vez iniciado el acto público, el Presidente de la Mesa Central de Contratación, 
informa de las empresas admitidas a licitación. Seguidamente, se comprueba que los sobres B que 
contiene los criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática de 
las empresas licitadoras se encuentran en poder de la Mesa en idénticas condiciones en que fueron 
entregados, procediéndose a su apertura pública, con el resultado que se detalla a continuación: 
 
ADEQUA WS, S.L.U. 
 
• Precio  
 

 
IMPORTE TOTAL OFERTADO (IVA NO INCLUIDO) 

 
801.337,57€ 

Impuesto sobre el Valor Añadido 168.280,89€ 

 
IMPORTE TOTAL OFERTADO (IVA INCLUIDO) 

 
969.618,46€ 

 

• Certificado de Producto:  
 

Descripción Certificado de producto * 

Tubería PVC-O de ø 400 mm, 1,0 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 315 mm, 1,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 315 mm, 1,0 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de ø 250 mm, 1,6 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 250 mm, 1,0 MPa SÍ X  NO ☐ 
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Descripción Certificado de producto * 

Tubería PVC-O de, ø 200 mm, 1,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de ø 200 mm, 1,0 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 200 mm, 0,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 160 mm, 1,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de ø 160 mm, 1,0 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 140 mm, 1,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 140 mm, 1,0 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de ø 125 mm, 1,6 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 125 mm, 1,0 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 125 mm, 0,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

 
(*) Entregan documentación necesaria que justifica este punto en los términos exigidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Pero no justifican disponer de certifcado de producto para los 
siguientes tpos de tubo: ø 125 mm, 1,6 MPa, ø 125 mm, 1,0 MPa y ø 125 mm, 0,6 MPa. 
 
PLÁSTICOS IMA, S.A.U. 

 
• Precio  
 

 
IMPORTE TOTAL OFERTADO (IVA NO INCLUIDO) 

 
984.568,22€ 

 
Impuesto sobre el Valor Añadido 

 
206.759,33€ 

 
IMPORTE TOTAL OFERTADO (IVA INCLUIDO) 

 
1.191.327,55€ 

 

• Certificado de Producto:  
Descripción Certificado de producto * 

Tubería PVC-U de ø 400 mm, 1,0 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-U de, ø 315 mm, 1,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-U de, ø 315 mm, 1,0 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-U de ø 250 mm, 1,6 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-U de, ø 250 mm, 1,0 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-U de, ø 200 mm, 1,6 MPa SÍ X  NO ☐ 
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Descripción Certificado de producto * 

Tubería PVC-U de ø 200 mm, 1,0 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-U de, ø 200 mm, 0,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-U de, ø 160 mm, 1,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-U de ø 160 mm, 1,0 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-U de, ø 140 mm, 1,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-U de, ø 140 mm, 1,0 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-U de ø 125 mm, 1,6 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-U de, ø 125 mm, 1,0 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-U O de, ø 125 mm, 0,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

 
(*) Entregan documentación necesaria que justifica este punto en los términos exigidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, para todos los diamémtros y PN solicitados y ofertados. 
 
MOLECOR TECNOLOGÍA, S.L. 
 
• Precio  
 

 
IMPORTE TOTAL OFERTADO (IVA NO INCLUIDO) 

 
653.233,04€ 

Impuesto sobre el Valor Añadido 137.178,94€ 

 
IMPORTE TOTAL OFERTADO (IVA INCLUIDO) 

 
790.411,98€ 

 

• Certificado de Producto:  
 

• Descripción Certificado de producto * 

Tubería PVC-O de ø 400 mm, 1,0 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 315 mm, 1,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 315 mm, 1,0 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de ø 250 mm, 1,6 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 250 mm, 1,0 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 200 mm, 1,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de ø 200 mm, 1,0 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 200 mm, 0,6 MPa SÍ X  NO ☐ 
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• Descripción Certificado de producto * 

Tubería PVC-O de, ø 160 mm, 1,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de ø 160 mm, 1,0 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 140 mm, 1,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 140 mm, 1,0 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de ø 125 mm, 1,6 MPa, SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 125 mm, 1,0 MPa SÍ X  NO ☐ 

Tubería PVC-O de, ø 125 mm, 0,6 MPa SÍ X  NO ☐ 

 
(*) Entregan documentación necesaria que justifica este punto en los términos exigidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, para todos los diamémtros y PN solicitados y ofertados. 
 
En consecuencia, la puntuación obtenida por las empresas admitidas a licitación se detalla a 
continuación: 
 
ADEQUA WS, S.L.U. 
 
Criterio de valoración Precio:    67,33 PUNTOS 
Criterio de valoración Certificado de Producto: 08,12 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL:  75,45 PUNTOS 
 
PLÁSTICOS IMA, S.A.U. 
 
Criterio de valoración Precio:    39,28 PUNTOS 
Criterio de valoración Certificado de Producto: 10,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL:  49,28 PUNTOS 
 
MOLECOR TECNOLOGÍA, S.L. 
 
Criterio de valoración Precio:    90,00 PUNTOS 
Criterio de valoración Certificado de Producto: 10,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL:  100,00 PUNTOS 
 
En consecuencia, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO QUINTO: La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda 
elevar al Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSA) la clasificación de las ofertas admitidas a licitación, así como proponer como 
MEJORES OFERTAS dentro del procedimiento de licitación para la contratación del suministro de 
tubería de PVC con junta elástica para la Obra de transformación en regadío en la Margen Izquierda 
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del  Río Tajo en Illana y Leganiel, Provincias de Guadalajara y Cuenca, a adjudicar por procedimiento 
abierto, Sujeto a Regulación Armonizada (SARA). Ref.: TSA000067079 la oferta presentada por la 
empresa MOLECOR TECNOLOGÍA, S.L. por un importe total de SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (653.233,04€) 
I.V.A. no incluido. 
 

4. Información por la Unidad Central de Contratación de las actuaciones realizadas con 
relación a la calificación de la documentación administrativa presentada, apertura de los 
Sobres B "Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática" y, en su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de licitación 
para la contratación del suministro de tuberías de polipropileno y accesorios para la red 
de distribución de fontanería en la Obra del Edificio del Hospital de Melilla, a adjudicar 
por procedimiento abierto, Sujeto a Regulación Armonizada (SARA). Ref.: 
TSA000066845 

 
Continua la sesión, el Sr. Villasante Pérez, informa a los Miembros de la Mesa de las actuaciones 
llevadas a cabo en relación con el procedimiento de licitación para la contratación del suministro de 
tuberías de polipropileno y accesorios para la red de distribución de fontanería en la Obra del Edificio 
del Hospital de Melilla, a adjudicar por procedimiento abierto, Sujeto a Regulación Armonizada 
(SARA). Ref.: TSA000066845 
 
El día 25 de marzo de 2019 a las 14:00 horas concluyó el plazo para la presentación de ofertas en el 
citado procedimiento, habiéndose recibido en plazo dos ofertas, presentadas por las empresas 
ITALSAN, S.L y ABN PIPE SYSTEMS, S.L.U. 
 
Analizada la documentación administrativa presentada por las empresas se constató que adolecía de 
determinados defectos subsanables, por lo que se les concedió el plazo de tres días para que 
subsanaran la documentación que se detalla a continuación: 

 
DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR POR ABN PIPE SYSTEMS, S.L.U. 

 
- Declaración responsable, suscrita por el representante legal de la empresa, que indique que el 

licitador ha realizado suministros de tipología similar a los descritos en el presente pliego (código 
CPV del presente documento) y el PPTP por un importe acumulado de al menos CIENTO 
TREINTA MIL  EUROS (130.000,00€) durante los tres últimos años 
 

- Declaración responsable firmada por el representante legal del licitador de poseer Certificado del 
Sistema de Gestión de la Calidad conforme a la norma UNE-EN ISO 9001 o equivalente, del 
fabricante, para la producción de tuberías de PPR, certificado por organismos conformes a las 
normas europeas relativas a la certificación. A efectos de acreditar el cumplimiento de las normas de 
garantía de la Calidad se aportará copia del Certificado del Sistema de Gestión de la Calidad 
conforme a la norma UNE-EN ISO 9001 o equivalente, del fabricante, certificado por organismos 
conformes a las normas europeas relativas a la certificación. (Ya que el certificado aportado se 
encuentra caducado) 
 

- Declaración responsable firmada por el representante legal del licitador de poseer Certificado del 
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Sistema de Gestión Ambiental conforme a la norma UNE-EN ISO 14001 o equivalente, del 
fabricante, para la producción de tuberías de PPR, certificado por organismos conformes a las 
normas europeas relativas a la certificación. A efectos de acreditar el cumplimiento de las normas de 
Gestión Medioambiental se aportará copia del Certificado del Sistema de Gestión Medioambiental 
conforme a la norma UNE-EN ISO 14001 o equivalente, del fabricante, certificado por organismos 
conformes a las normas europeas relativas a la certificación. (Ya que el certificado aportado se 
encuentra caducado) 
 

La empresa ABN PIPE SYSTEMS, S.L.U. presentó la siguiente documentación: 
 

- Declaración responsable, suscrita por el representante legal de la empresa, acreditativa de que el 
licitador ha realizado suministros de tipología similar a los descritos en el presente pliego (código 
CPV del presente documento) y el PPTP por un importe acumulado de al menos CIENTO 
TREINTA MIL  EUROS (130.000,00€) durante los tres últimos años 

- Certificado del Sistema de Gestión de la Calidad conforme a la norma UNE-EN ISO 9001 o 
equivalente, del fabricante, para la producción de tuberías fabricadas en materiales termoplásticos.  

- Declaración responsable firmada por el representante legal del licitador de poseer Certificado del 
Sistema de Gestión Ambiental conforme a la norma UNE-EN ISO 14001 o equivalente, del 
fabricante, para la producción de tuberías fabricadas en materiales termoplásticos.  

-  

A la vista de lo anterior, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO SEXTO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda 
ADMITIR a licitación en el procedimiento de licitación para la contratación del suministro de tuberías 
de polipropileno y accesorios para la red de distribución de fontanería en la Obra del Edificio del 
Hospital de Melilla, a adjudicar por procedimiento abierto, Sujeto a Regulación Armonizada (SARA). 
Ref.: TSA000066845 a las empresas ITALSAN, S.L. y ABN PIPE SYSTEMS, S.L.U. 
 
Al ser la fecha y la hora señalada para la apertura de las ofertas económicas en la comunicación 
remitida a las empresas licitadoras, se comprueba que asisten al acto público de apertura representantes 
de las empresas ITALSAN, S.L. y ABN PIPE SYSTEMS, S.L.U. 
 
En primer lugar, una vez iniciado el acto público, el Presidente de la Mesa Central de Contratación, 
informa de las empresas admitidas a licitación. Seguidamente, se comprueba que los sobres B que 
contiene los criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática de 
las empresas licitadoras se encuentran en poder de la Mesa en idénticas condiciones en que fueron 
entregados, procediéndose a su apertura pública, con el resultado que se detalla a continuación: 
 
ITALSAN, S.L 
 
• Precio: 
 

 
Total presupuesto (IPSI incluido): 

 
195.703,16€* 
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* La oferta presentada por ITALSAN, S.L. adolece de errores aritméticos de cálculo. En función del 
cuadro de unidades y precios establecido en el PCAP así como de los precios unitarios ofertados por 
ITALSAN, S.L., y de conformidad con lo establecido en el PCAP en cuanto a errores aritméticos de 
cálculo, la oferta de ITALSAN, S.L. asciende en realidad a 195.703,16 euros IPSI incluido, y no 
208.760,36 euros IPSI incluido. 
 
OTROS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 

 
• Disposición de certificado de producto tuberías monocapa:  
 
El licitador dispone de Certificado de Producto para todos y cada uno de los diámetros de tubería 
ofertados, conforme a la Norma UNE-EN 15874-2, certificado por organismos conformes a las normas 
europeas relativas a la certificación y adjunta en el sobre la documentación acreditativa correspondiente:  
 
SI, aunque no disponen de certificado de producto para tubería de diámetro 200 mm. 
 
Aportan declaración suscrita por el representante legal del licitador indicando, para cada diámetro, el 
suministrador de la misma y el lugar donde se elaborará la tubería amparada por dicho certificado. 
 
• Disposición de certificado de producto Accesorios:  
 
El licitador dispone de Certificado de Producto para todos y cada uno de los accesorios ofertados, 
conforme a la Norma UNE-EN 15874-3, certificado por organismos conformes a las normas europeas 
relativas a la certificación y adjunta en el sobre la documentación acreditativa correspondiente:  
 
SI, aunque no disponen de certificado de producto para los siguientes accesorios ofertados: 
 

� Manguito electro soldable: diámetro 106 mm-diámetro 200 mm 
� Codo de 90º: diámetro 200 mm 
� Te: diámetro 160 mm-diámeto 200 mm 

 
Aportan declaración suscrita por el representante legal del licitador indicando, para cada diámetro, el 
suministrador de la misma y el lugar donde se elaborará la tubería amparada por dicho certificado 
 
• Disposición de certificado de producto sistema para monocapa:  
 
El licitador dispone de Certificado de Producto del Sistema tipo unión termofusión para todos y cada uno 
de los diámetros de tubería y accesorios ofertados, conforme a la Norma UNE-EN 15874-5, certificado 
por organismos conformes a las normas europeas relativas a la certificación y adjunta en el sobre la 
documentación acreditativa correspondiente:  
 
SI, aunque no disponen de certificado de sistema para los siguientes materiales ofertados: 
 

� Tubería monocapa PP-R CT SDR9: diámetro 200 mm 
� Manguito termosoldable: diámetros 75 mm-90 mm-110 mm-125 mm 
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� Codo 90º: diámetros 75 mm-90 mm-110 mm-125 mm-160 mm-200 mm 
� Te: diámetros 75 mm-90 mm-110 mm-125 mm-160 mm-200 mm 

 
Tampoco dispone de certificado de Producto de Sistema tipo unión electrofusión para manguito 
electrosoldable diámetros 160 mm-200 mm 
 
Aportan declaración suscrita por el representante legal del licitador indicando, para cada diámetro, el 
suministrador de la misma y el lugar donde se elaborará la tubería amparada por dicho certificado 
 
• Disposición de certificado de producto tuberías compuestas:  
 
El licitador dispone de Certificado de Producto Tuberías para todos y cada uno de los diámetros de tubería 
ofertados, conforme a Certificado Aenor  conforme  al R.P. 01.78, certificado por organismos 
conformes a las normas europeas relativas a la certificación y adjunta en el sobre la documentación 
acreditativa correspondiente:  
 
SI, para todos y cada uno de los diámetros de tubería ofertados. 
 
Aportan declaración suscrita por el representante legal del licitador indicando, para cada diámetro, el 
suministrador de la misma y el lugar donde se elaborará la tubería amparada por dicho certificado 
 
• Disposición de certificado de producto sistema para compuestas: 
 
El licitador dispone de Certificado de Producto del Sistema tipo unión termofusión para todos y cada uno 
de los diámetros de tubería y accesorios ofertados, conforme a Certificado Aenor conforme  al R.P. 
01.78, certificado por organismos conformes a las normas europeas relativas a la certificación y adjunta en 
el sobre la documentación acreditativa correspondiente:  
 
SI, aunque no disponen de certificado de sistema para los siguientes materiales ofertados: 
 

� Tubería monocapa PP-R CT SDR9 (SDR7,4): diámetros 20 mm-25 mm-40 mm-90 mm 
� Manguito termosoldable: diámetros 20 mm-25 mm-40 mm-75 mm-90 mm-110 mm-125 

mm 
� Codo 90º: diámetros 20 mm-25 mm-40 mm-75 mm-90 mm-110 mm-125 mm 
� Te: diámetros 20 mm-25 mm-40 mm75 mm-90 mm-110 mm-125 mm-160 mm 

 
Tampoco dispone de certificado de Producto de Sistema tipo unión electrofusión para manguito 
electrosoldable diámetro 160 mm 
 
Aportan declaración suscrita por el representante legal del licitador indicando, para cada diámetro, el 
suministrador de la misma y el lugar donde se elaborará la tubería amparada por dicho certificado 
 
ABN PIPE SYSTEMS, S.L.U. 
 
• Precio 
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Total presupuesto (IPSI incluido): 

 
185.562,26€* 

 
* La oferta presentada por ABN PIPE SYSTEMS, S.L.U. adolece de errores aritméticos de cálculo. En 
finción del cuadro de unidades y precios establecido en el PCAP así como de los precios unitarios 
ofertados por ABN PIPE SYSTEMS, S.L.U., y de conformidad con lo establecido en el PCAP en 
cuanto a errores aritméticos de cálculo, la oferta de ABN PIPE SYSTEMS, S.L.U. asciende en realidad 
a 185.562,26 euros IPSI incluido, y no 185.639,86 euros IPSI incluido. 
 
OTROS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 

 
• Disposición de certificado de producto tuberías monocapa:  
 
El licitador dispone de Certificado de Producto para todos y cada uno de los diámetros de tubería 
ofertados, conforme a la Norma UNE-EN 15874-2, certificado por organismos conformes a las normas 
europeas relativas a la certificación: 
 
No indican y no aportan la documentación acreditativa correspondiente 
 
• Disposición de certificado de producto Accesorios:  
 
El licitador dispone de Certificado de Producto para todos y cada uno de los accesorios ofertados, 
conforme a la Norma UNE-EN 15874-3, certificado por organismos conformes a las normas europeas 
relativas a la certificación y adjunta en el sobre la documentación acreditativa correspondiente:  
 
SI, aunque no disponen de certificado de producto para todos los accesorios ofertados 
 
NO aportan declaración suscrita por el representante legal del licitador indicando, para cada diámetro, el 
suministrador de la misma y el lugar donde se elaborará la tubería amparada por dicho certificado, aunque 
se considera como tal el lugar de fabricación amparado por el certificado. 
 
• Disposición de certificado de producto sistema para monocapa:  
 
El licitador dispone de Certificado de Producto del Sistema tipo unión termofusión para todos y cada uno 
de los diámetros de tubería y accesorios ofertados, conforme a la Norma UNE-EN 15874-5, certificado 
por organismos conformes a las normas europeas relativas a la certificación y: 
 
NO disponen 
 
• Disposición de certificado de producto tuberías compuestas:  
 
El licitador dispone de Certificado de Producto Tuberías para todos y cada uno de los diámetros de tubería 
ofertados, conforme a Certificado Aenor  conforme  al R.P. 01.78, certificado por organismos 
conformes a las normas europeas relativas a la certificación y adjunta en el sobre la documentación 
acreditativa correspondiente:  
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SI, aunque no disponen de certificado de producto para todos las tuberías ofertadas 
 
NO aportan declaración suscrita por el representante legal del licitador indicando, para cada diámetro, el 
suministrador de la misma y el lugar donde se elaborará la tubería amparada por dicho certificado, aunque 
se considera como tal el lugar de fabricación amparado por el certificado. 
 
• Disposición de certificado de producto sistema para compuestas: 
 
El licitador dispone de Certificado de Producto del Sistema tipo unión termofusión para todos y cada uno 
de los diámetros de tubería y accesorios ofertados, conforme a Certificado Aenor conforme  al R.P. 
01.78, certificado por organismos conformes a las normas europeas relativas a la certificación y adjunta en 
el sobre la documentación acreditativa correspondiente:  
 
SI, aunque no disponen de certificado de sistema para todos los materiales ofertados 
 
NO aportan declaración suscrita por el representante legal del licitador indicando, para cada diámetro, el 
suministrador de la misma y el lugar donde se elaborará la tubería amparada por dicho certificado, aunque 
se considera como tal el lugar de fabricación amparado por el certificado. 
 
En consecuencia, la puntuación obtenida por las empresas admitidas a licitación se detalla a 
continuación: 
 
ITALSAN, S.L 
 
Criterio de valoración Precio:        74,54 PUNTOS 
Criterio de valoración Disposición de Cert. producto tuberías monocapa  04,00 PUNTOS  
Criterio de valoración Disposición de Cert. producto Accesorios   03,99 PUNTOS 
Criterio de valoración Disposición de Cert. producto sistema para monocapa 02,42 PUNTOS  
Criterio de valoración Disposición de Cert. producto tuberías compuestas 04,00 PUNTOS 
Criterio de valoración Disposición de Cert. producto sistema para compuesta 01,45 PUNTOS  
 
PUNTUACIÓN TOTAL:  90,40 PUNTOS* 
 
* La puntuación de cada uno de los criterios está redondeada a 2 decimales. 
 
ABN PIPE SYSTEMS, S.L.U. 
 
Criterio de valoración Precio:        80,00 PUNTOS 
Criterio de valoración Disposición de Cert. producto tuberías monocapa  00,00 PUNTOS  
Criterio de valoración Disposición de Cert. producto Accesorios   03,82 PUNTOS 
Criterio de valoración Disposición de Cert. producto sistema para monocapa 00,00 PUNTOS  
Criterio de valoración Disposición de Cert. producto tuberías compuestas 03,67 PUNTOS 
Criterio de valoración Disposición de Cert. producto sistema para compuesta 02,72 PUNTOS  
 
PUNTUACIÓN TOTAL:  90,21 PUNTOS* 
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* La puntuación de cada uno de los criterios está redondeada a 2 decimales. 
 
En consecuencia, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO SÉPTIMO: La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda 
elevar al Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSA) la clasificación de las ofertas admitidas a licitación, así como proponer como 
MEJOR OFERTA dentro del procedimiento de licitación para la contratación del suministro de 
tuberías de polipropileno y accesorios para la red de distribución de fontanería en la Obra del Edificio 
del Hospital de Melilla, a adjudicar por procedimiento abierto, Sujeto a Regulación Armonizada 
(SARA). Ref.: TSA000066845 la oferta presentada por la empresa ITALSAN, S.L. por un importe 
total de CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TRES EUROS CON DIECISEIS 
CÉNTIMOS (195.703,16€) I.PS.I. incluido. 
 

5. Acto de apertura de las ofertas económicas presentadas por las empresas adjudicatarias del 
Acuerdo Marco, y, en su caso, propuesta de adjudicación de contratos derivados del Acuerdo 
Marco para el suministro de soportes y estructuras de madera para Señalización, mobiliario y 
protecciones de seguridad conforme al Manual de Señalización y Elementos Auxiliares del 
Programa de Caminos Naturales, a adjudicar por procedimiento abierto, Ref: TSA0066192 
 

Continúa la sesión, D. Juan Carlos Villasante Pérez, recuerda a los miembros de la Mesa, que, con 
fecha 18 de enero de 2019, el Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN 
AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) dictó resolución adjudicando el procedimiento de 
licitación para la Conclusión de Acuerdos Marco para el suministro de soportes y estructuras de 
madera para señalización, mobiliario y protecciones de seguridad conforme al Manual de Señalización 
y Elementos Auxiliares del Programa de Caminos Naturales, a adjudicar por procedimiento abierto, 
Ref: TSA0066192, a las empresas MADERAS CUNILL SA, EXPLOTACIONES E 
IMPREGNACIONES FORESTALES SA, MOSQUERA VILLAVIDAL SL, 
APROVECHAMIENTOS MADEREROS Y TRATAMIENTOS PARA EXTERIORES SAU. 
(AMATEX), ALBAST SL, TECNIVIAL SA y TINASTUR SCL ASTUR. 
 
Con fecha de 12 de febrero de 2019 se suscribieron los correspondientes Acuerdos Marco con dichas 
empresas. Al amparo de lo establecido en los Arts. 219 y siguientes de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,  en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se regía el procedimiento de licitación para la 
Conclusión de Acuerdos Marco para El Suministro de Soportes y Estructuras de Madera para 
Señalización, Mobiliario y Protecciones de Seguridad Conforme al Manual de Señalización y 
Elementos Auxiliares del Programa de Caminos Naturales, a adjudicar por procedimiento abierto, Ref: 
TSA0066192 se estableció el siguiente procedimiento para la conclusión de contratos derivados del 
Acuerdo Marco: 
 

“Con independencia de que el acuerdo marco se concluya con uno, dos, tres o más empresarios, la 
adjudicación de los contratos se efectuará convocando a las partes a una nueva licitación, 
identificando en cada una el importe, tipo, lugar y plazo de entrega del material solicitado. 
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Los plazos de entrega serán los siguientes: 
 
 

 
IMPORTE 

DEL 
PEDIDO 

DESTINO 

PENÍNSULA CANARIAS BALEARES 

PLAZO DE ENTREGA 
[DÍAS NATURALES] 

< 25.000 € 15 23 19 

≥ 25.000 € 20 28 24 

TRANSPORTE [POR 
CUENTA DEL 
SUMINISTRADOR] 

 
PUESTO EN 

OBRA 
PUESTO EN 

OBRA 
PUESTO EN 

OBRA 

 
Para la valoración de las ofertas presentadas por los licitadores con los que se hubiera celebrado un 
acuerdo marco, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 

- Proposición económica: Ochenta y cinco por cien (85%). Se atribuirán ochenta y cinco 
puntos a la oferta que tenga un valor “Oi” más reducido, valorándose a los demás conforme a 
la siguiente fórmula, con un mínimo de cero puntos: 

 
        Siendo, 

� POi: Puntos de la oferta 
� Oi: Oferta i que se trata de valorar 
� MO: Menor valor de “Oi” obtenido entre todas las ofertas presentadas 

 
- La puntuación obtenida por cada uno de los licitadores en la fase previa de adjudicación del 

Acuerdo Marco, correspondiente a los criterios de “Años adicionales de garantía”, 
“Capacidad de los autoclaves” y “Cualificación de los operarios”. 

 
Los empresarios con los que se hubiera concluido un acuerdo marco presentarán sus ofertas en el 
plazo de cinco (5) días naturales, a contar desde el siguiente al de la petición cursada por TRAGSA.  
 
Las ofertas se presentarán por escrito en sobre cerrado y su contenido será confidencial hasta el 
momento fijado para su apertura pública. 
 
Cada contrato se adjudicará al licitador que haya presentado la mejor oferta, valorada según los 
criterios detallados en el pliego. No se admitirán ofertas cuyos precios unitarios superen los precios 
establecidos en el importe de licitación de cada convocatoria que se determine para la adjudicación 
de contratos derivados de un acuerdo marco. 
 
La adjudicación de los contratos derivados del Acuerdo Marco se realizará por el Órgano de 
Contratación a propuesta de la Mesa de Contratación. 
 
Tendrán preferencia en la adjudicación de los contratos las proposiciones presentadas por aquellas 
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empresas públicas o privadas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su 
plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por ciento, siempre que dichas 
proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios que 
sirvan de base para la adjudicación. Si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en 
cuanto a la proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas con 
discapacidad en un porcentaje superior al 2 por ciento, tendrá preferencia en la adjudicación del 
contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su 
plantilla. 
 
Si aun así existiera la igualdad entre las proposiciones, resultará adjudicataria, en el caso de 
pluralidad de criterios como forma de adjudicación, aquella que obtenga una mayor puntuación en el 
criterio que tenga mayor peso en la ponderación de los mismos, si continuara la igualdad, por el 
orden de importancia que se le haya atribuido a cada criterio; en el caso de que el precio sea el único 
criterio de valoración de las ofertas, se resolverá por sorteo. 
 

Por todo lo anterior, con fecha de 3 de abril de 2019, la Unidad Central de Contratación solicitó a las 
empresas adjudicatarias del acuerdo marco  que presentaran su mejor oferta conforme al siguiente 
desglose: 
 

Nº 
UDS.  

UD. DESCRIPCIÓN 

Precio 
Unitario 
(IVA no 

incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido) 

  1-SOPORTES DE MADERA DE ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN 

97 UD 
SOPORTE DE MADERA PARA SEÑALES CN-03, CN-05, 
CN-07, CN-08 [POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 
mm Y LONGITUD 3000 mm] 

  

12 UD 
SOPORTE DE MADERA PARA SEÑALES CN-06, CN-09, 
CN-10 [POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y 
LONGITUD 1500 mm] 

  

  2-ESTRUCTURAS DE MADERA PARA SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA  

1 UD ESTRUCTURA DE SEÑAL CN-00   

3 UD ESTRUCTURA DE SEÑAL CN-01   

  3-MOBILIARIO  

6 UD BANCO RÚSTICO   

8 UD MESA RÚSTICA   

18 UD APARCABICIS MODULAR   

  4-PROTECCIONES DE SEGURIDAD  

214 ML TALANQUERA SIMPLE   

52 ML TALANQUERA DOBLE   

316 ML TALANQUERA TRIPLE   
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Nº 
UDS.  

UD. DESCRIPCIÓN 

Precio 
Unitario 
(IVA no 

incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido) 

  5- OTROS POSTES DE SECCIÓN CIRCULAR, NO CONTEMPLADOS EN EL MANUAL DE 
SEÑALIZACIÓN Y ELEMENTOS AUXILIARES  

70 UD 
POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y 
LONGITUD 1000 mm 

  

TOTAL IVA NO INCLUIDO  

 

DATOS DEL SUMINISTRO: 
 

 
 
 
 
 
 

 
Se les concedió hasta las 14:00 horas del día 10 de abril de 2019 para presentar dichas ofertas. 
 
Presentaron oferta en forma y plazo las empresas MADERAS CUNILL SA, EXPLOTACIONES E 
IMPREGNACIONES FORESTALES SA, APROVECHAMIENTOS MADEREROS Y 
TRATAMIENTOS PARA EXTERIORES SAU. (AMATEX), TECNIVIAL, S.A y ALBAST SL 
 
Al ser la fecha y la hora señalada para la apertura de las ofertas económicas en la comunicación 
remitida a las empresas licitadoras, se comprueba que no asiste al acto de apertura ningún 
representante de las empresas licitadoras. 
 
En pimer lugar, una vez iniciado el acto público, el Presidente de la Mesa Central de Contratación, 
informa de las empresas admitidas a licitación. A continuación informa de las puntuaciones que 
obtuvieron las empresas que han presentado oferta, dentro del procedimiento de licitación para la 
Conclusión de Acuerdos Marco para el suministro de soportes y estructuras de madera para 
señalización, mobiliario y protecciones de seguridad conforme al manual de señalización y elementos 
auxiliares del Programa de Caminos Naturales, a adjudicar por procedimiento abierto, Ref: 
TSA0066192 
 
MADERAS CUNILL SA 
 
Criterio de Valoración Años adicionales de garantía:  00,00 PUNTOS  
Criterio de Valoración Capacidad de los autoclaves:   00,00 PUNTOS 
Criterio de Valoración Cualificación de los operarios:   00,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 00,00 PUNTOS 
 

OBRA 
Nº  358062  CAMINO NATURAL SANTANDER – MEDITERRÁNEO EN 
LA COMARCA DEL CAMPO DE DAROCA (ZARAGOZA).  

PROVINCIA ZARAGOZA     

PUNTOS DE ENTREGA 
PUNTO PRINCIPAL DAROCA-OTRAS DESCARGAS EN MURERO Y 
MANCHONES     
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EXPLOTACIONES E IMPREGNACIONES FORESTALES SA 
 
Criterio de Valoración Años adicionales de garantía:  00,00 PUNTOS  
Criterio de Valoración Capacidad de los autoclaves:   02,76 PUNTOS 
Criterio de Valoración Cualificación de los operarios:   01,50 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 04,26 PUNTOS 
 
APROVECHAMIENTOS MADEREROS Y TRATAMIENTOS PARA EXTERIORES SAU. 
AMATEX 
 
Criterio de Valoración Años adicionales de garantía:  00,50 PUNTOS  
Criterio de Valoración Capacidad de los autoclaves:   03,00 PUNTOS 
Criterio de Valoración Cualificación de los operarios:   01,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 04,50 PUNTOS 
 
ALBAST SL 
 
Criterio de Valoración Años adicionales de garantía:  00,00 PUNTOS  
Criterio de Valoración Capacidad de los autoclaves:   00,00 PUNTOS 
Criterio de Valoración Cualificación de los operarios:   00,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 00,00 PUNTOS 
 
TECNIVIAL SA 
 
Criterio de Valoración Años adicionales de garantía:  00,00 PUNTOS  
Criterio de Valoración Capacidad de los autoclaves:   00,00 PUNTOS 
Criterio de Valoración Cualificación de los operarios:   00,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 00,00 PUNTOS 
 
A continuación se procede a la apertura de las ofertas con el resultado que se detalla a continuación: 
 
MADERAS CUNILL SA 
 

Nº 
UDS.  

UD. DESCRIPCIÓN 

Precio 
Unitario 
(IVA no 

incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido) 

  1-SOPORTES DE MADERA DE ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN 

97 UD 
SOPORTE DE MADERA PARA SEÑALES CN-03, CN-05, CN-07, 
CN-08 [POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y 
LONGITUD 3000 mm] 

11,00 1.067,00 
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Nº 
UDS.  

UD. DESCRIPCIÓN 

Precio 
Unitario 
(IVA no 

incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido) 

12 UD 
SOPORTE DE MADERA PARA SEÑALES CN-06, CN-09, CN-10 
[POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y LONGITUD 
1500 mm] 

5,50 66,00 

  2-ESTRUCTURAS DE MADERA PARA SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA  

1 UD ESTRUCTURA DE SEÑAL CN-00 495,00 495,00 
3 UD ESTRUCTURA DE SEÑAL CN-01 280,00 840,00 

  3-MOBILIARIO  

6 UD BANCO RÚSTICO 140,00 840,00 
8 UD MESA RÚSTICA 260,00 2.080,00 

18 UD APARCABICIS MODULAR 9,00 162,00 

  4-PROTECCIONES DE SEGURIDAD  

214 ML TALANQUERA SIMPLE 5,80 1.241,20 

52 ML TALANQUERA DOBLE 9,80 509,60 

316 ML TALANQUERA TRIPLE 15,80 4.992,80 

  5- OTROS POSTES DE SECCIÓN CIRCULAR, NO CONTEMPLADOS EN EL MANUAL DE SEÑALIZACIÓN Y 
ELEMENTOS AUXILIARES  

70 UD 
POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y LONGITUD 1000 
mm 

3,65 255,50 

TOTAL OFERTADO (IVA NO INCLUIDO) 12.549,10€ 

IVA 2.635,31€ 

TOTAL OFERTADO (IVA INCLUIDO) 15.184,41€ 

 
EXPLOTACIONES E IMPREGNACIONES FORESTALES, S.A. 
 

Nº 
UDS.  

UD. DESCRIPCIÓN 

Precio 
Unitario 
(IVA no 

incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido) 

  1-SOPORTES DE MADERA DE ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN 

97 UD 
SOPORTE DE MADERA PARA SEÑALES CN-03, CN-05, CN-07, 
CN-08 [POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y 
LONGITUD 3000 mm] 

12,20 1.183,40 
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Nº 
UDS.  

UD. DESCRIPCIÓN 

Precio 
Unitario 
(IVA no 

incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido) 

12 UD 
SOPORTE DE MADERA PARA SEÑALES CN-06, CN-09, CN-10 
[POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y LONGITUD 
1500 mm] 

6,10 73,20 

  2-ESTRUCTURAS DE MADERA PARA SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA  

1 UD ESTRUCTURA DE SEÑAL CN-00 560,91 560,91 
3 UD ESTRUCTURA DE SEÑAL CN-01 259,04 777,12 

  3-MOBILIARIO  

6 UD BANCO RÚSTICO 141,35 848,10 
8 UD MESA RÚSTICA 280,58 2.244,64 

18 UD APARCABICIS MODULAR 11,64 209,52 

  4-PROTECCIONES DE SEGURIDAD  

214 ML TALANQUERA SIMPLE 5,59 1.196,26 

52 ML TALANQUERA DOBLE 9,87 513,24 

316 ML TALANQUERA TRIPLE 13,35 4.218,60 

  5- OTROS POSTES DE SECCIÓN CIRCULAR, NO CONTEMPLADOS EN EL MANUAL DE SEÑALIZACIÓN Y 
ELEMENTOS AUXILIARES  

70 UD 
POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y LONGITUD 1000 
mm 

4,06 284,20 

TOTAL OFERTADO (IVA NO INCLUIDO) 12.109,19€ 

IVA 2.542,93€ 

TOTAL OFERTADO (IVA INCLUIDO) 14.652,12€ 

 
APROVECHAMIENTOS MADEREROS Y TRATAMIENTOS PARA EXTERIORES, S.A.U. 
(AMATEX) 
 

Nº 
UDS.  

UD. DESCRIPCIÓN 

Precio 
Unitario 
(IVA no 

incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido) 

  1-SOPORTES DE MADERA DE ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN 

97 UD 
SOPORTE DE MADERA PARA SEÑALES CN-03, CN-05, CN-07, 
CN-08 [POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y 
LONGITUD 3000 mm] 

11,30 1.096,10 
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Nº 
UDS.  

UD. DESCRIPCIÓN 

Precio 
Unitario 
(IVA no 

incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido) 

12 UD 
SOPORTE DE MADERA PARA SEÑALES CN-06, CN-09, CN-10 
[POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y LONGITUD 
1500 mm] 

6,12 73,44 

  2-ESTRUCTURAS DE MADERA PARA SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA  

1 UD ESTRUCTURA DE SEÑAL CN-00 517,45 517,45 
3 UD ESTRUCTURA DE SEÑAL CN-01 252,65 757,95 

  3-MOBILIARIO  

6 UD BANCO RÚSTICO 144,00 864,00 
8 UD MESA RÚSTICA 273,13 2.185,04 

18 UD APARCABICIS MODULAR 10,20 183,60 

  4-PROTECCIONES DE SEGURIDAD  

214 ML TALANQUERA SIMPLE 6,05 1.294,70 

52 ML TALANQUERA DOBLE 9,83 511,16 

316 ML TALANQUERA TRIPLE 12,20 3.855,20 

  5- OTROS POSTES DE SECCIÓN CIRCULAR, NO CONTEMPLADOS EN EL MANUAL DE SEÑALIZACIÓN Y 
ELEMENTOS AUXILIARES  

70 UD 
POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y LONGITUD 1000 
mm 

3,95 276,50 

TOTAL OFERTADO (IVA NO INCLUIDO) 11.615,14€ 

IVA 2.439,18€ 

TOTAL OFERTADO (IVA INCLUIDO) 14.054,32€ 

 
ALBAST, S.L. 
 

Nº 
UDS.  

UD. DESCRIPCIÓN 

Precio 
Unitario 
(IVA no 

incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido) 

  1-SOPORTES DE MADERA DE ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN 

97 UD 
SOPORTE DE MADERA PARA SEÑALES CN-03, CN-05, CN-07, 
CN-08 [POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y 
LONGITUD 3000 mm] 

15,55 1.508,35 
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Nº 
UDS.  

UD. DESCRIPCIÓN 

Precio 
Unitario 
(IVA no 

incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido) 

12 UD 
SOPORTE DE MADERA PARA SEÑALES CN-06, CN-09, CN-10 
[POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y LONGITUD 
1500 mm] 

7,33 87,96 

  2-ESTRUCTURAS DE MADERA PARA SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA  

1 UD ESTRUCTURA DE SEÑAL CN-00 623,15 623,15 
3 UD ESTRUCTURA DE SEÑAL CN-01 364,16 1.092,48 

  3-MOBILIARIO  

6 UD BANCO RÚSTICO 162,57 975,42 
8 UD MESA RÚSTICA 307,50 2.460,00 

18 UD APARCABICIS MODULAR 11,14 200,52 

  4-PROTECCIONES DE SEGURIDAD  

214 ML TALANQUERA SIMPLE 162,57 975,42 

52 ML TALANQUERA DOBLE 307,50 2.460,00 

316 ML TALANQUERA TRIPLE 11,14 200,52 

  5- OTROS POSTES DE SECCIÓN CIRCULAR, NO CONTEMPLADOS EN EL MANUAL DE SEÑALIZACIÓN Y 
ELEMENTOS AUXILIARES  

70 UD 
POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y LONGITUD 1000 
mm 

5,43 380,10 

TOTAL OFERTADO (IVA NO INCLUIDO) 14.845,86€ 

IVA 3.117,63€ 

TOTAL OFERTADO (IVA INCLUIDO) 17.963,49€ 

 
TECNIVIAL, S.A. 
 

Nº 
UDS.  

UD. DESCRIPCIÓN 

Precio 
Unitario 
(IVA no 

incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido) 

  1-SOPORTES DE MADERA DE ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN 

97 UD 
SOPORTE DE MADERA PARA SEÑALES CN-03, CN-05, CN-07, 
CN-08 [POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y 
LONGITUD 3000 mm] 

15,03 1.457,91 
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Nº 
UDS.  

UD. DESCRIPCIÓN 

Precio 
Unitario 
(IVA no 

incluido) 

IMPORTE 
TOTAL (IVA 
no incluido) 

12 UD 
SOPORTE DE MADERA PARA SEÑALES CN-06, CN-09, CN-10 
[POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y LONGITUD 
1500 mm] 

6,98 83,76 

  2-ESTRUCTURAS DE MADERA PARA SEÑALIZACIÓN INFORMATIVA  

1 UD ESTRUCTURA DE SEÑAL CN-00 625,37 625,37 
3 UD ESTRUCTURA DE SEÑAL CN-01 364,00 1.092,00 

  3-MOBILIARIO  

6 UD BANCO RÚSTICO 178,95 1.073,70 
8 UD MESA RÚSTICA 339,13 2.713,04 

18 UD APARCABICIS MODULAR 12,28 221,04 

  4-PROTECCIONES DE SEGURIDAD  

214 ML TALANQUERA SIMPLE 6,98 6,98 

52 ML TALANQUERA DOBLE 12,10 12,10 

316 ML TALANQUERA TRIPLE 17,03 17,03 

  5- OTROS POSTES DE SECCIÓN CIRCULAR, NO CONTEMPLADOS EN EL MANUAL DE SEÑALIZACIÓN Y 
ELEMENTOS AUXILIARES  

70 UD 
POSTE DE SECCIÓN CIRCULAR DE Ø 120 mm Y LONGITUD 1000 
mm 

5,55 388,50 

TOTAL OFERTADO (IVA NO INCLUIDO) 15.159,72€ 

IVA 3.183,54€ 

TOTAL OFERTADO (IVA INCLUIDO) 18.343,26€ 

 
Por lo tanto la puntuación total obtenida por las empresas es la siguiente: 
 
MADERAS CUNILL, S.A. 
 
Criterio de Valoración Años adicionales de garantía:  00,00 PUNTOS  
Criterio de Valoración Capacidad de los autoclaves:   00,00 PUNTOS 
Criterio de Valoración Cualificación de los operarios:   00,00 PUNTOS 
Puntuación Precio        76,96 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 76,96 PUNTOS 
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EXPLOTACIONES E IMPREGNACIONES FORESTALES, S.A. 
 
Criterio de Valoración Años adicionales de garantía:  00,00 PUNTOS  
Criterio de Valoración Capacidad de los autoclaves:   02,76 PUNTOS 
Criterio de Valoración Cualificación de los operarios:   01,50 PUNTOS 
Puntuación Precio        80,75 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 85,01 PUNTOS 
 
APROVECHAMIENTOS MADEREROS Y TRATAMIENTOS PARA EXTERIORES, S.A.U. 
(AMATEX) 
 
Criterio de Valoración Años adicionales de garantía:  00,50 PUNTOS  
Criterio de Valoración Capacidad de los autoclaves:   03,00 PUNTOS 
Criterio de Valoración Cualificación de los operarios:   01,00 PUNTOS 
Puntuación Precio        85,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 89,50 PUNTOS 
 
ALBAST, S.L. 
 
Criterio de Valoración Años adicionales de garantía:  00,00 PUNTOS  
Criterio de Valoración Capacidad de los autoclaves:   00,00 PUNTOS 
Criterio de Valoración Cualificación de los operarios:   00,00 PUNTOS 
Puntuación Precio        57,19 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 57,19 PUNTOS 
 
TECNIVIAL, S.A. 
 
Criterio de Valoración Años adicionales de garantía:  00,00 PUNTOS  
Criterio de Valoración Capacidad de los autoclaves:   00,00 PUNTOS 
Criterio de Valoración Cualificación de los operarios:   00,00 PUNTOS 
Puntuación Precio        54,48 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 54,48 PUNTOS 
 
A la vista de lo anteriormente expuesto, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO OCTAVO: La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros, acuerda 
proponer al Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACION AGRARIA, S.A., 
S.M.E., M.P., (TRAGSA), la ADJUDICACIÓN del contrato derivado del Acuerdo Marco para el 
suministro de soportes y estructuras de madera para señalización, mobiliario y protecciones de 
seguridad conforme al Manual de señalización y elementos auxiliares del Programa de Caminos 
Naturales, a adjudicar por procedimiento abierto, Ref: TSA0066192 a la empresa 
APROVECHAMIENTOS MADEREROS Y TRATAMIENTOS PARA EXTERIORES, S.A.U. 
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(AMATEX), por los precios unitarios expresados en su oferta y por un importe total de ONCE MIL 
SEISCIENTOS QUINCE EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (11.615,14€) IVA no incluido, 
correspondiente a los siguientes datos de suministro: 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXPEDIENTES NO SUJETOS A REGULACIÓN ARMONIZADA (S.A.R.A) 
 

6. Información por la Unidad Central de Contratación de las actuaciones realizadas con 
relación a la calificación de la documentación administrativa presentada, apertura de los 
Sobres B "Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática" y, en su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de licitación 
para la contratación del alquiler de maquinaria autopropulsada con conductor para la 
Balsa principal de Laguardia (Álava), a adjudicar por procedimiento abierto Ref: 
TSA0066907 

 
Continua la sesión con el análisis de los puntos incluídos en el Orden del Día, D. Juan Carlos 
Villasante informa a los Miembros de la Mesa de las actuaciones llevadas a cabo en relación con al 
procedimiento de licitación para la contratación del alquiler de maquinaria autopropulsada con 
conductor para la Balsa principal de Laguardia (Álava), a adjudicar por procedimiento abierto Ref: 
TSA0066907. 
 
El día 18 de marzo de 2019 a las 14:00 horas concluyó el plazo para la presentación de ofertas en el 
citado procedimiento, habiéndose recibido en plazo siete ofertas, presentadas por las empresas UTE 
OBRAMAS 9002, S.L. – IDECON, S.A.U., ZANJADORAS Y DESMONTES, S.A., MARCO 
INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE, S.A., TRANSFORMACIONES Y EMBALSES 
PARRA, S.L., VIACRON, S.A., ELMASA OBRAS PÚBLICAS, S.A. y RIBERA NAVARRA 
CONSTRUCCIONES Y DESMONTES, S.A. 
 
Analizada la documentación administrativa presentada por alguna de las empresas se constató que 
adolecía de determinados defectos subsanables, por lo que se les concedió el plazo de tres días para 
que aportaran la documentación que se detalla a continuación: 
 

DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR POR TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L. 
 
Tal como establece el Pliego en el punto 16.1.- Régimen de subcontratación 
“Se permite la subcontratación parcial de la prestación objeto del presente pliego, siempre que no 
se supere el 35% del total del importe de adjudicación.” 
 
En cambio en su declaración presentada en el punto 1.7 SUBCONTRATISTAS indica que:  
Subcontrata el 50 % a la empresa ALGEO, S.L. los trabajos a realizar relativos a mano de obra.  

OBRA 
Nº  358062  CAMINO NATURAL SANTANDER – MEDITERRÁNEO EN 
LA COMARCA DEL CAMPO DE DAROCA (ZARAGOZA).  

PROVINCIA ZARAGOZA     

PUNTOS DE ENTREGA 
PUNTO PRINCIPAL DAROCA-OTRAS DESCARGAS EN MURERO Y 
MANCHONES     
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Le rogamos nos aclaren este punto.  

 
La empresa TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L. aclaró que la subcontratación 
será del 0 %.  
 
No obstante lo anterior, del análisis de la documentación presentada por las empresas se desprende 
además lo siguiente: 
 
La empresa RIBERA NAVARRA CONSTRUCCIONES Y DESMONTES, S.A. presenta un Anexo 
II con la adscripción de medios incompleta.Está clasificada en Obras en el el Grupo A , Subgrupo 1, 
Categoría 5, la cual es inferior a la solicitada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
Consultado por teléfono con la empresa confirman dicha clasificación, y asi consta además en el 
Registro de Empresas Clasificadas. No cumple por tanto lo exigido en el PCAP y en la LCSP en 
materia de clasificación. 
 
La empresa ELMASA OBRAS PÚBLICAS, S.A. está clasificada en Obras en el Grupo A , Subgrupo 
1, Categoría 5, la cual es inferior a la solicitada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  
Consultado por teléfono con la empresa confirman dicha clasificación, aunque declaran estar 
renovándola en este momento. y asi consta además en el Registro de Empresas Clasificadas. No 
cumple por tanto lo exigido en el PCAP y en la LCSP en materia de clasificación. 
 
La empresa VIACRON SA presenta un certificado de clasificación en Obras en el Grupo A, Subgrupo 
1, Categoría F. Consultado en el Registro de Empresas Clasificadas se constata que la empresa dispone 
realmente de Categoría 5, la cual es inferior a la solicitada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Se les solicita aclaración al respecto, a lo cual la empresa contesta  que en el momento de 

la presentación de la oferta, 18 de marzo de 2019, VIACRON disponía de la clasificación requerida 
por el pliego. Pero la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, terminó de tramitar 
la renovación de su expediente de clasificación el día 26 de marzo de 2019. En esta renovación pasan 
de tener “categoría F” a tener “categoría 5”. No cumple por tanto lo exigido en el PCAP y en la LCSP 
en materia de clasificación. 
 
A la vista de lo anterior, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO NOVENO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda 
ADMITIR a licitación en el procedimiento de licitación para la contratación del alquiler de 
maquinaria autopropulsada con conductor para la Balsa principal de Laguardia (Álava), a adjudicar por 
procedimiento abierto Ref: TSA0066907 a las empresas: UTE OBRAMAS 9002, S.L. – IDECON, 
S.A.U.; ZANJADORAS Y DESMONTES, S.A., MARCO INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO 
AMBIENTE, S.A., y TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L. 
 
Asimismo, la Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda NO ADMITIR 
a licitación en el procedimiento de licitación para la contratación del contrato de obras alquiler de 
maquinaria autopropulsada con conductor para la Balsa principal de Laguardia (Álava), a adjudicar por 
procedimiento abierto Ref: TSA0066907 a las empresas: VIACRON, S.A., ELMASA OBRAS 
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PÚBLICAS, S.A. y RIBERA NAVARRA CONSTRUCCIONES Y DESMONTES, S.A. por los 
motivos que se detallan a continuación: 
 
RIBERA NAVARRA CONSTRUCCIONES Y DESMONTES, S.A 
 
La empresa RIBERA NAVARRA CONSTRUCCIONES Y DESMONTES, S.A. está clasificada en 
Obras en el Grupo A , Subgrupo 1, Categoría 5, la cual es inferior a la solicitada en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. Consultado por teléfono con la empresa confirman dicha 
clasificación, y como tal consta además en el Registro de Empresas Clasificadas de la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa del Estado. No cumple por tanto lo exigido en el PCAP y en la LCSP 
en materia de clasificación, por no alcanzar la categoría exigida en el PCAP. 
 
ELMASA OBRAS PÚBLICAS, S.A. 
 
La empresa ELMASA OBRAS PÚBLICAS, S.A. está clasificada en Obras en el Grupo A, 
Subgrupo 1, Categoría 5, la cual es inferior a la solicitada en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.  Consultado por teléfono con la empresa confirman dicha clasificación y como tal consta 
además en el Registro de Empresas Clasificadas de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
del Estado, aunque declaran estar renovándola en este momento.. No cumple por tanto lo exigido en el 
PCAP y en la LCSP en materia de clasificación, por no alcanzar la categoría exigida en el PCAP y no 
cumplir por tanto lo dispuesto en el artículo 140.4 de la LCSP: “Las circunstancias relativas a la 
capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las que se refieren los apartados 
anteriores deberán  concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento 
de perfección del contrato.” 
 
VIACRON, S.A. 
 
La empresa VIACRON SA presenta un certificado de clasificación en Obras en el Grupo A, 
Subgrupo 1, Categoría F. Consultado en el Registro de Empresas Clasificadas de la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa del Estado se constata que la empresa dispone realmente de 
Categoría 5, la cual es inferior a la solicitada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
Se les solicita aclaración al respecto, a lo cual la empresa contesta  que en el momento de la 
presentación de la oferta, 18 de marzo de 2019, VIACRON disponía de la clasificación requerida por 
el pliego. Pero la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, terminó de tramitar la 
renovación de su expediente de clasificación el día 26 de marzo de 2019. En esta renovación pasan 
de tener “categoría F” a tener “categoría 5”. No cumple por tanto lo exigido en el PCAP y en la 
LCSP en materia de clasificación, por no alcanzar la categoría exigida en el PCAP y no cumplir por 
tanto lo dispuesto en el artículo 140.4 de la LCSP: “Las circunstancias relativas a la capacidad, 
solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las que se refieren los apartados anteriores 
deberán  concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de 
perfección del contrato.” 
 
Al ser la fecha y la hora señalada para la apertura de las ofertas económicas en la comunicación 
remitida a las empresas licitadoras, se comprueba que asisten al acto público de representantes de las 
empresas ELMASA OBRAS PÚBLICAS, S.A. y UTE OBRAMAS 9002, S.L. – IDECON, S.A.U. 
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En primer lugar, una vez iniciado el acto público, el Presidente de la Mesa Central de Contratación, 
informa de las empresas admitidas a licitación.  
 
Seguidamente, se comprueba que los sobres B que contienen los criterios económicos y otros criterios 
de adjudicación evaluables de forma automática de las empresas licitadoras se encuentran en poder de 
la Mesa en idénticas condiciones en que fueron entregados, procediéndose a su apertura pública, con el 
resultado que se detalla a continuación: 
 
UTE OBRAMAS 9002, S.L. – IDECON, S.A.U. 
 

TOTAL OFERTA(IVA no incluido) 4.045.456,00 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 849.545,76 € 

IMPORTE TOTAL OFERTA (IVA incluido) 4.895.001,76 € 

 
ZANJADORAS Y DESMONTES, S.A 
 

TOTAL OFERTA(IVA no incluido) 4.272.848,00 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 897.298,08 € 

IMPORTE TOTAL OFERTA (IVA incluido) 5.170.146,08 € 

 
MARCO INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE, S.A 
 

TOTAL OFERTA(IVA no incluido) 5.183.776,00 €* 

Impuesto sobre el Valor Añadido 1.088.592,96 €* 

IMPORTE TOTAL OFERTA (IVA incluido) 6.272.368,96 €* 

 
* La oferta presentada por MARCO INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE, S.A. adolece de 
error aritmético de cálculo en una de las partidas (1.904h de MOTONIVELADORA > 15 Tn 161-190 
CV o superior). Además está incompleta puesto que no ha ofertado precio a una de las partidas 
solicitadas en el PCAP (1.360h de MOTOTRAILLA AUTOCARG nº 2 , CARGA ÚTIL > 14 m3 
311/400 CV o superior). No puede ser tenida en cuenta en la valoración. 
 
TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L. 
 

TOTAL OFERTA(IVA no incluido) 4.622.912,00 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 970.811,52 € 

IMPORTE TOTAL OFERTA (IVA incluido) 5.593.723,52 € 
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Analizadas las ofertas se comprueba que ninguna de las ofertas está incursa en los supuestos de oferta 
anormalmente baja previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
A la vista de lo anteriormente expuesto, la puntuación obtenida por las empresas, con arreglo a los 
criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se detalla a continuación: 
 
UTE OBRAMAS 9002, S.L. – IDECON, S.A.U. 
 
Criterio Precio:    100,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 100,00 PUNTOS 
 
ZANJADORAS Y DESMONTES, S.A 
 
Criterio Precio:    94,38 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 94,38 PUNTOS 
 
MARCO INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE, S.A 
 
Criterio Precio:    --,-- PUNTOS* 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: --,-- PUNTOS* 
 
* La oferta presentada por MARCO INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE, S.A. está 
incompleta puesto que no ha ofertado precio a una de las partidas solicitadas en el PCAP (1.360h de 
MOTOTRAILLA AUTOCARG nº 2 , CARGA ÚTIL > 14 m3 311/400 CV o superior). No puede ser 
tenida en cuenta en la valoración. 
 
TRANSFORMACIONES Y EMBALSES PARRA, S.L. 
 
Criterio Precio:    85,73 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL: 85,73 PUNTOS 
 
A la vista de lo anterior se adoptó el siguiente 
 
ACUERDO DÉCIMO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda 
rechazar, en eñ procedimiento de licitación para la contratación del alquiler de maquinaria 
autopropulsada con conductor para la Balsa principal de Laguardia (Álava), a adjudicar por 
procedimiento abierto Ref: TSA0066907, la proposición presentada por la empresa MARCO 
INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENTE, S.A. ya que su modelo de proposición está 
incompleto, puesto que no ha ofertado precio a una de las partidas solicitadas en el PCAP (1.360h de 
MOTOTRAILLA AUTOCARG nº 2 , CARGA ÚTIL > 14 m3 311/400 CV o superior). Por lo tanto su 
oferta varía sustancialmente el modelo establecido en el Pliego. Todo ello conforme a lo dispuesto en el 
artículo 84 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de 
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la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas que establece: “Si alguna proposición no guardase 
concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto base de 
licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, o comportase error manifiesto en el 
importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o 
inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa, en resolución motivada”. 
 
Así mismo, la Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda proponer al 
Órgano de Contratación de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P.  
(TRAGSA) la clasificación de las ofertas admitidas a licitación, así como proponer  como MEJOR 
OFERTA dentro del procedimiento de licitación para la contratación del alquiler de maquinaria 
autopropulsada con conductor para la Balsa principal de Laguardia (Álava), a adjudicar por 
procedimiento abierto Ref: TSA0066907 la oferta presentada por la UTE OBRAMAS 9002, S.L. – 
IDECON, S.A.U., por los precios unitarios expresados en su oferta y por un importe estimado de 
CUATRO MILLONES CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
EUROS (4.045.456,00€), IVA no incluido. 
 

7. Información por la Unidad Central de Contratación de las actuaciones realizadas con 
relación a la calificación de la documentación administrativa presentada, apertura de los 
Sobres B "Criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma 
automática" y, en su caso, propuesta de mejor oferta en el procedimiento de licitación 
para la contratación de suministro de repuestos para redes de estaciones meteorológicas, a 
adjudicar por procedimiento abierto Ref: TEC0005103 

 
Para finalizar la sesión, toma la palabra D. Juan Carlos Villasante Pérez, quien informa a los Miembros 
de la Mesa de las actuaciones llevadas a cabo en relación con el procedimiento de licitación para la 
contratación de suministro de repuestos para redes de estaciones meteorológicas, a adjudicar por 
procedimiento abierto Ref: TEC0005103 
 
El día 25 de marzo de 2019 a las 14:00 horas concluyó el plazo para la presentación de ofertas en el 
citado procedimiento, habiéndose recibido en plazo cinco ofertas, presentadas por las empresas 
GEONICA SA, DARRERA SA, CAMPBELL SCIENTIFIC SPAIN SL, GOMENSORO SA e 
IBERFLUID INSTRUMENTS SA 
 
Analizada la documentación administrativa presentada por las empresas se constató que adolecía de 
determinados defectos subsanables, por lo que se les concedió el plazo de tres días para que 
subsanaran la documentación que se detalla a continuación: 

 
DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR POR DARRERA SA 
 
En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación, en el Lote II: “Sensores de 
radiación global y bases de nivelación”, aparecen los siguientes requisitos: 
 

El sensor de radiación global, debe ser compatible con la mesa de calibración de sensores de 
radiación global disponible en las instalaciones de TRAGSATEC, para ello debe poder instalarse 
en las bases de nivelación del modelo SP1110 de SKYE instruments. 
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Los sensores de radiación global deben ajustarse a la estructura de montaje de las estaciones 
SIAR, en caso de no ser así  se deberá suministrar junto con el sensor los elementos necesarios 
para el correcto acoplamiento a las estaciones ya existentes. 

 
Según la documentación aportada en el sobre A, el sensor de radiación global ofertado tiene un 
diámetro de 30 mm, que no es compatible con las bases de nivelación del modelo SP1110 de SKYE 
instruments, les rogamos nos aclaren este punto. 
 
DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR POR IBERFLUID INSTRUMENTS SA 
 

• En el Anexo II aportado en el Sobre A, el licitador declara que no es una PYME, indicando que 
la empresa cuenta con “una persona” como trabajador con discapacidad, sin indicar qué 
porcentaje representa sobre el total de trabajadores. 
 
Tal y como se establece en el Art. 71.1. d) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Artículo 71. Prohibiciones de contratar. 

1. No podrán contratar con las entidades previstas en el artículo 3 de la presente Ley con 
los efectos establecidos en el artículo 73, las personas en quienes concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

d) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o de Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos que reglamentariamente se 
determinen; o en el caso de empresas de 50 o más trabajadores, no cumplir el 
requisito de que al menos el 2 por ciento de sus empleados sean trabajadores con 
discapacidad, de conformidad con el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, en las condiciones que reglamentariamente 
se determinen; o en el caso de empresas de más de 250 trabajadores, no cumplir con la 
obligación de contar con un plan de igualdad conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres. 

 
Les rogamos nos aclaren el punto anterior. 

 
La empresa DARRERA SA presentó la siguiente documentación: 
 

- Declaración responsable relativa a la solvencia declarada en el Lote II: “Sensores de radiación 
global y bases de nivelación”, aparecen los siguientes requisitos: 

 
 
IBERFLUID INSTRUMENTS SA presentó la siguiente documentación: 
 

- Anexo II de la licitación, corregido, ya que la empresa SI es una Pyme 
 

Con fecha 10 de abril de 2019, la Gerencia de Ingeniería y Edificación de TRAGSATEC emitió informe 
técnico tras analizar la documentación aportada por los licitadores en los sobres A con las conclusiones 
que se detallan a continuación: 
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1. RESUMEN DE LAS OFERTAS RECIBIDAS 

 
Se han recibido ofertas procedentes de cinco licitadores: 
 

Ofertas recibidas Cumple especificaciones técnicas 

Lote I 
Campbell Scientific Spain S.L. SÍ 

Geónica S.A. SÍ 

Lote II 

Campbell Scientific Spain S.L. SÍ 

Gomensoro S.A. SÍ 

Darrera S.A. SÍ 

Lote III Iberfluid S.A. SÍ 

Lote IV 
Campbell Scientific Spain S.L. SÍ 

Darrera S.A. NO 

Lote V Campbell Scientific Spain S.L. SÍ 
 

 
1.1 Campbell Scientific Spain S.L. 
Los lotes por los que la empresa Campbell Scientific Spain ha licitado son:  
Lote I: Anemoveletas y repuestos. 
Lote II: Sensores de radiación global y bases de nivelación.  
Lote IV: Pluviómetros y repuestos de embudos.  
Lote V: Dataloggers. 
La empresa Campbell Scientific Spain ha presentado los manuales de los sensores ofertados, cumpliendo en 
todos los casos con las especificaciones técnicas solicitadas en el pliego. 
 
1.2 Geónica S.A. 
Los lotes por los que la empresa Geónica ha licitado son:  
Lote I: Anemoveletas y repuestos. 
La empresa Geónica ha presentado los manuales de los sensores ofertados, cumpliendo con las especificaciones 
técnicas solicitadas en el pliego. 
 
1.3 Gomensoro S.A. 
Los lotes por los que la empresa Gomensoro ha licitado son:  
Lote II: Sensores de radiación global y bases de nivelación.  
La empresa Gomensoro S.A. ha presentado los manuales de los sensores ofertados, cumpliendo con las 
especificaciones técnicas solicitadas en el pliego. 
 
1.4 Iberfluid Instruments S.A. 
Los lotes por los que la empresa Iberfluid Instruments ha licitado son:  
Lote III: Sensores de temperatura y humedad del aire 
La empresa Iberfluid Instruments S.A. ha presentado los manuales de los sensores ofertados, cumpliendo con las 
especificaciones técnicas solicitadas en el pliego. 
 
1.5 Darrera S.A. 
Los lotes por los que la empresa Darrera ha licitado son:  
Lote II: Sensores de radiación global y bases de nivelación.  
Lote IV: Pluviómetros y repuestos de embudos.  
La empresa Darrera S.A. ha presentado los manuales de los sensores ofertados, encontrándose las siguientes no 
conformidades respecto a lo solicitado en el pliego para el lote IV: 
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Los  pluviómetros ofertados son los modelos 15189 y 15189 calefactado de Lambrech. El modelo 15189 no es 
compatible con la estructura de montaje de las estaciones SiAR ya que el montaje del pluviómetro ofertado,  se 
realiza  en un tubo de 60 mm, mientras que en las estaciones SiAR el pluviómetro va montado sobre una peana 
plana. En cuanto al pluviómetro modelo 15189 calefactado, dicho pluviómetro no cumple con las 
especificaciones técnicas requeridas en el pliego ya que tiene un peso aproximado de 3 kg frente a los 1,5 kg 
solicitados en el  pliego y se solicitaba que fuera apto para el montaje en un tubo de 35 mm y el pluviómetro 
ofertado es apto para montaje en tubo de 60 mm.  

 
A la vista de lo anterior, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO DÉCIMOPRIMERO.- La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus 
miembros acuerda ADMITIR a licitación en el procedimiento de licitación para la contratación de 
suministro de repuestos para redes de estaciones meteorológicas, a adjudicar por procedimiento abierto 
Ref: TEC0005103 a las siguientes empresas y para los lotes que se detallan 
 
CAMPBELL SCIENTIFIC SPAIN S.L. 
 

Lote I: Anemoveletas y repuestos. 
Lote II: Sensores de radiación global y bases de nivelación.  
Lote IV: Pluviómetros y repuestos de embudos.  
Lote V: Dataloggers. 

 
GEÓNICA S.A. 

 
Lote I: Anemoveletas y repuestos. 
 

GOMENSORO S.A. 
 

Lote II: Sensores de radiación global y bases de nivelación.  
 

IBERFLUID INSTRUMENTS S.A. 
 

Lote III: Sensores de temperatura y humedad del aire 
 

DARRERA S.A. 
 

Lote II: Sensores de radiación global y bases de nivelación.  
 
Asimismo, la Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus miembros acuerda NO ADMITIR 
a licitación en el procedimiento de licitación para la contratación de suministro de repuestos para redes 
de estaciones meteorológicas, a adjudicar por procedimiento abierto Ref: TEC0005103 a la empresa 
DARRERA SA en el LOTE IV Pluviómetros y repuestos de embudos por los siguientes motivos 
 
Los  pluviómetros ofertados por DARRERA, S.A. son los modelos 15189 y 15189 calefactado de 
Lambrech. El modelo 15189 no es compatible con la estructura de montaje de las estaciones SiAR ya que 
el montaje del pluviómetro ofertado,  se realiza  en un tubo de 60 mm, mientras que en las estaciones 
SiAR el pluviómetro va montado sobre una peana plana. En cuanto al pluviómetro modelo 15189 
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calefactado, dicho pluviómetro no cumple con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego ya que 
tiene un peso aproximado de 3 kg frente a los 1,5 kg solicitados en el  pliego y se solicitaba que fuera apto 
para el montaje en un tubo de 35 mm y el pluviómetro ofertado es apto para montaje en tubo de 60 mm.  
 
Al ser la fecha y la hora señalada para la apertura de las ofertas económicas en la comunicación 
remitida a las empresas licitadoras, se comprueba que no asiste al acto público de apertura ningún 
representante de las empresas licitadoras. 
 
En primer lugar, una vez iniciado el acto público, el Presidente de la Mesa Central de Contratación, 
informa de las empresas admitidas a licitación. Seguidamente, se comprueba que los sobres B que 
contiene los criterios económicos y otros criterios de adjudicación evaluables de forma automática de 
las empresas licitadoras se encuentran en poder de la Mesa en idénticas condiciones en que fueron 
entregados, procediéndose a su apertura pública, con el resultado que se detalla a continuación: 
 
GEONICA S.A. 

 
LOTE  I: Anemoveletas y repuestos 

Uds. 
Estimadas 

Descripción  
Precio 

Unitario 
(Sin IVA)  

IMPORTE 
TOTAL 

(Sin IVA) 
25 Sensor de velocidad y dirección de viento 990,00 € 24.750,00 € 

12 Sensor de velocidad y dirección de viento alpina 1.350,00 € 16.200,00 € 

90 Cojinete eje velocidad para anemoveleta 05103 15,00 € 1.350,00 € 

10 Hélice 18cm x 30cm para 05103 50,00 € 500,00 € 

12 6 pole magnet & Shaft collar para 05103 30,00 € 360,00 € 

15 Eje del anemómetro 35,00 € 525,00 € 

75 Cojinete eje vertical dirección para 05103 40,00 € 3.000,00 € 

8 Potenciómetro 10 Kohm ¼ Lin, Ext. Shaft 220,00 € 1.760,00 € 

6 Cuerpo de anemoveleta para 05103 100,00 € 600,00 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE I (IVA no incluido) 49.045,00 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 10.299,45 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE I (IVA incluido) 59.344,45 € 

 
DARRERA, S.A . 
 

LOTE  II: Sensores de radiación global y bases de nivelación 

Uds. 
Estimadas 

Descripción  
Precio 

Unitario 
(Sin IVA)  

IMPORTE 
TOTAL 

(Sin IVA) 
150 Sensor de radiación global 253,00 € 37.950,00 € 

10 Base de nivelación para sensor de radiación SP1110 69,00 € 690,00 € 
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IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE II (IVA no incluido) 38.640,00 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 8.114,40 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE II (IVA incluido) 46.754,40 € 

 
CAMPBELL SCIENTIFIC SPAIN, S.L.  
 

LOTE  I: Anemoveletas y repuestos 

Uds. 
Estimadas 

Descripción  
Precio 

Unitario 
(Sin IVA)  

IMPORTE 
TOTAL 

(Sin IVA) 
25 Sensor de velocidad y dirección de viento 1.018,70 € 25.467,50 € 

12 Sensor de velocidad y dirección de viento alpina 1.430,00 € 17.160,00 € 

90 Cojinete eje velocidad para anemoveleta 05103 15,00 € 1.350,00 € 

10 Hélice 18cm x 30cm para 05103 55,00 € 550,00 € 

12 6 pole magnet & Shaft collar para 05103 38,00 € 456,00 € 

15 Eje del anemómetro 35,00 € 525,00 € 

75 Cojinete eje vertical dirección para 05103 40,00 € 3.000,00 € 

8 Potenciómetro 10 Kohm ¼ Lin, Ext. Shaft 236,50 € 1.892,00 € 

6 Cuerpo de anemoveleta para 05103 100,00 € 600,00 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE I (IVA no incluido) 51.000,50 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 10.710,11 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE I (IVA incluido) 61.710,61 € 

 

LOTE  II: Sensores de radiación global y bases de nivelación 

Uds. 
Estimadas 

Descripción  
Precio 

Unitario 
(Sin IVA)  

IMPORTE 
TOTAL 

(Sin IVA) 
150 Sensor de radiación global 270,00 € 40.500,00 € 

10 Base de nivelación para sensor de radiación SP1110 95,00 € 950,00 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE II (IVA no incluido) 41.450,00 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 8.704,50 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE II (IVA incluido) 50.154,50 € 
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LOTE  IV: Pluviómetros y repuestos de embudos 

Uds. 
Estimadas 

Descripción  
Precio 

Unitario 
(Sin IVA)  

IMPORTE 
TOTAL 

(Sin IVA) 
25 Pluviómetro 470,00 € 11.750,00 € 

6 Pluviómetro de cazoletas calefactado 730,00 € 4.380,00 € 

15 Cono - embudo para ARG100  138,00 € 2.070,00 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE IV (IVA no incluido) 18.200,00 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 3.822,00 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE IV (IVA incluido) 
22.022,00 € 

 

 

LOTE  V: Dataloggers 

Nº Uds. 
Estimadas 

Descripción  
Precio 

Unitario 
IMPORTE 

TOTAL 
(Sin IVA)  (Sin IVA) 

5 Datalogger  1.600,00 € 8.000,00 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE V (IVA no incluido) 8.000,00 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 1.680,00 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE V (IVA incluido) 9.680,00 € 

 
GOMENSORO, S.A.  

 
LOTE  II: Sensores de radiación global y bases de nivelación 

Uds. 
Estimadas 

Descripción  
Precio 

Unitario 
(Sin IVA)  

IMPORTE 
TOTAL 

(Sin IVA) 
150 Sensor de radiación global 305,00 € 45.750,00 € 

10 Base de nivelación para sensor de radiación SP1110 94,00 € 940,00 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE II (IVA no incluido) 46.690,00 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 9.804,90 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE II (IVA incluido) 56.494,90 € 
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IBERFLUID INSTRUMENTS, S.A . 
 

LOTE  III: Sensores de Temperatura y Humedad del aire 

Uds. 
Estimadas 

Descripción  
Precio 

Unitario 
(Sin IVA)  

IMPORTE 
TOTAL 

(Sin IVA) 

115 
Cabeza de Sensor combinado de temperatura y 
humedad del  aire 

150,00 € 17.250,00 € 

6 
Sensor combinado de temperatura y humedad del 
aire 

310,00 € 1.860,00 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE III (IVA no incluido) 19.110,00 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 4.013,10 € 

IMPORTE TOTAL OFERTADO LOTE III (IVA incluido) 23.123,10 € 

 
En consecuencia, la puntuación obtenida por las empresas admitidas a licitación se detalla a 
continuación: 
 
GEONICA, S.A.  
 
Lote I: Anemoveletas y repuestos. 
 
Criterio de valoración Precio LOTE 1:  100,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1:  100,00 PUNTOS 
 
DARRERA, S.A.  
 
Lote II: Sensores de radiación global y bases de nivelación  
 
Criterio de valoración Precio LOTE 2:  100,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2:  100,00 PUNTOS 
 
CAMPBELL SCIENTIFIC SPAIN, S.L. 
 
Lote I: Anemoveletas y repuestos. 
 
Criterio de valoración Precio LOTE 1:  96,01 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 1:  96,01 PUNTOS 
 
Lote II: Sensores de radiación global y bases de nivelación 
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Criterio de valoración Precio LOTE 2:  92,73 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2:  92,73 PUNTOS 
 
Lote IV: Pluviómetros y repuestos de embudos  
 
Criterio de valoración Precio LOTE 4:  100,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 4:  100,00 PUNTOS 
 
Lote V: Dataloggers 
 
Criterio de valoración Precio LOTE 5:  100,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 5:  100,00 PUNTOS 
 
GOMENSORO, S.A. 
 
Lote II: Sensores de radiación global y bases de nivelación.  

 
Criterio de valoración Precio LOTE 2:  79,17 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 2:  79,17 PUNTOS 
 
IBERFLUID INSTRUMENTS, S.A. 
 
Lote III: Sensores de temperatura y humedad del aire 

 
Criterio de valoración Precio LOTE 3:  100,00 PUNTOS 
 
PUNTUACIÓN TOTAL LOTE 3:  100,00 PUNTOS 
 
En consecuencia, se adoptó el siguiente: 
 
ACUERDO DÉCIMOSEGUNDO: La Mesa Central de Contratación, por unanimidad de sus 
miembros acuerda elevar al Órgano de Contratación de TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, 
S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) la clasificación de las ofertas admitidas a licitación, así como 
proponer como MEJORES OFERTAS dentro del procedimiento de licitación para la contratación de 
suministro de repuestos para redes de estaciones meteorológicas, a adjudicar por procedimiento abierto 
Ref: TEC0005103 las siguientes: 
 
LOTE I ANEMOVELETAS Y REPUESTOS: La oferta presentada por la empresa GEONICA, S.A.  
Por los precios unitarios expresados en su oferta y un importe total estimado de CUARENTA Y 
NUEVE MIL CUARENTA Y CINCO EUROS (49.045,00€) I.V.A. no incluido. 
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LOTE II SENSORES DE RADIACIÓN GLOBAL Y BASES DE NIVELACIÓN:  La oferta 
presentada por la empresa DARRERA, S.A. por los precios unitarios expresados en su oferta y un 
importe total estimado de TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA EUROS 
(38.640,00€) I.V.A. no incluido. 
 
LOTE III SENSORES DE TEMPERATURA Y HUMEDAD DEL AIRE:  La oferta presentada por 
la empresa IBERFLUID INSTRUMENTS, S.A. por los precios unitarios expresados en su oferta y un 
importe total estimado de DIECINUEVE MIL CIENTO DIEZ  EUROS (19.110,00€) I.V.A. no 
incluido. 
 
LOTE IV PLUVIÓMETROS Y REPUESTOS DE EMBUDOS:  La oferta presentada por la 
empresa CAMPBELL SCIENTIFIC SPAIN, S.L. por los precios unitarios expresados en su oferta y 
un importe total estimado de DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS EUROS (18.200,00€) I.V.A. no 
incluido. 
 
LOTE V DATALOGGERS:  La oferta presentada por la empresa CAMPBELL SCIENTIFIC 
SPAIN, S.L. por los precios unitarios expresados en su oferta y un importe total estimado de OCHO 
MIL EUROS (8.000,00€) I.V.A. no incluido. 
 
Y no habiendo más asuntos, se cierra la presente sesión, en Madrid, a las once horas y treinta minutos 
del día 12 de abril de 2019 
 
EL PRESIDENTE      LA SECRETARIA 
 
 
 
D. Eduardo Guberna Rodríguez     Dña. Mª Isabel Méndez Echevarría 
 
LOS MIEMBROS DE LA MESA  
 
 
 
 
 
D. Juan José Ulloa Santamaria     D. Juan Carlos Villasante Pérez 


